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CPE No. 54-9-2026-005871 - INICIO TRAMITE SANCIONATORIO LIQUIDACIÓN CONTRATO
APRENDIZAJE NO. 5747552 DE FECHA 10-04-2026

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Lun 20/04/2026 9:55 AM
Para CONTABILIDAD@SUCELULAR.COM <CONTABILIDAD@SUCELULAR.COM>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>; PMORA@SUCELULAR.COM <PMORA@SUCELULAR.COM>;
ALEXIAMOLINA14@GMAIL.COM <ALEXIAMOLINA14@GMAIL.COM>; ALEXIAMOLINA14@SUCELULAR.COM
<ALEXIAMOLINA14@SUCELULAR.COM>

2 archivos adjuntos (265 KB)
C.I.(FRM)-9-2026-005871-(54)---SU CELULAR LTDA. EN LIQUIDACI�N-INICIO TRAMITE.html; 5. LIQUIDACI�N CONTRATO DE
APRENDIZAJE NO. 5747552 DE FECHA 10-04-2026.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas.pdf;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-005871 2026-02-150113 4/20/2026 9:54:26 AM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

INICIO TRAMITE SANCIONATORIO LIQUIDACIÓN
CONTRATO APRENDIZAJE NO. 5747552 DE FECHA 10-04-
2026

 
541080

San José de Cúcuta

Señor
Pedro Alberto Mora Jaramillo
Gerente
Su Celular Ltda. En Liquidación
NIT 800252729
CLL 12 No. 3 76 - El Centro
SAN JOSE DE CUCUTA
contabilidad@sucelular.com
pmora@sucelular.com
alexiamolina14@gmail.com
alexiamolina14@sucelular.com

Asunto: Inicio Tramite Sancionatorio Liquidación Contrato Aprendizaje No. 5747552 de fecha 10-04-2026

Cordial saludo Respetado señor Mora:

De acuerdo con la comunicación enviada por el SENA No. 54-9-2025-018220 del 17-abril-26, atentamente nos
permitimos enviarle copia del estado de cuenta número 0000005747552, actualizando intereses al día
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2026/04/17, por concepto del presunto incumplimiento en contrato de aprendizaje, el cual asciende a la suma de
$89.303.937. Es importante informarle que en el término de cinco (5) días calendario siguientes al recibo de esta
comunicación, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA iniciará el procedimiento administrativo sancionatorio
determinado en el artículo 47 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de 2011), ya que ha encontrado méritos suficientes para adelantar este trámite.
Circunstancia que no se dará si usted cancela el valor total del estado de cuenta dentro de este término.

Para efectuar el pago a través de internet > ingrese a la página www.sena.edu.co > de CLIC en Atención y Servicio
a la Ciudadanía > pagos en línea > una vez ingrese al link enunciado anteriormente, si usted no se encuentra
registrado, de clic en el icono registrarse y continúe las instrucciones, ingresar usuario y clave > recaudo cartera: si
el aportante, tiene una cartera activa con la entidad, una vez que ingrese se activará un link y/o casilla que señala
cartera en la parte derecha superior del sistema, usted deberá dar clic sobre el icono e inmediatamente lo
redireccionará al sistema SIREC, que traerá toda la información de su cartera actualizada con la entidad >
enseguida seleccione la liquidación de fiscalización No. 0000005747552, a pagar, seguido hacer CLIC en confirmar
pago, una vez de CLIC en realizar pago la información lo redirigirá enseguida donde podrá visualizar y elegir el
medio de pago a seleccionar por PSE - pago en efectivo.

Se le recuerda que con el pago oportuno de sus obligaciones aporta a la productividad, competitividad y
responsabilidad social de Colombia.

Cordialmente,

Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales

Anexo (un) folio

Proyectó: Alba Lucía Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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Outlook

CPE No. 54-9-2026-005872 - INICIO TRAMITE SANCIONATORIO LIQUIDACIÓN CONTRATO
APRENDIZAJE NO. 5747612 DE FECHA 14-04-2026

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Lun 20/04/2026 9:59 AM
Para OLTAVERA@MUNDITIENDAS.COM.CO <OLTAVERA@MUNDITIENDAS.COM.CO>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>; RECURSOSHUMANOS@MUNDITIENDAS.COM.CO
<RECURSOSHUMANOS@MUNDITIENDAS.COM.CO>

2 archivos adjuntos (265 KB)
C.I.(FRM)-9-2026-005872-(54)---MUNDITIENDAS S.A.S.-INICIO TRAMITE SANCIONATOR.html; 5. LIQUIDACI�N CONTRATO DE
APRENDIZAJE NO. 5747612 DE FECHA 14-04-2026 (1).PDF 01-MAIL-Anexos Respues.pdf;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-005872 2026-02-150137 4/20/2026 9:58:03 AM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

INICIO TRAMITE SANCIONATORIO LIQUIDACIÓN
CONTRATO APRENDIZAJE NO. 5747612 DE FECHA 14-04-
2026

 
541080

San José de Cúcuta

Señor
Robinson Jairo Ruiloba Ruiz
Gerente
Munditiendas S.A.S.
NIT 900438729
Avenida 4 # 7N-29 Barrio Zona Industrial
SAN JOSE DE CÚCUTA
oltavera@munditiendas.com.co
recursoshumanos@munditiendas.com.co

Asunto: Inicio Tramite Sancionatorio Liquidación Contrato Aprendizaje No. 5747612 de fecha 14-04-2026

Cordial saludo Respetado señor Ruiloba:

De acuerdo con la comunicación enviada por el SENA No. 54-9-2025-021755 del 17-abril-26, atentamente nos
permitimos enviarle copia del estado de cuenta número 0000005747612, actualizando intereses al día
2026/04/17, por concepto del presunto incumplimiento en contrato de aprendizaje, el cual asciende a la suma de
$53.159.808. Es importante informarle que en el término de cinco (5) días calendario siguientes al recibo de esta
comunicación, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA iniciará el procedimiento administrativo sancionatorio
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determinado en el artículo 47 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de 2011), ya que ha encontrado méritos suficientes para adelantar este trámite.
Circunstancia que no se dará si usted cancela el valor total del estado de cuenta dentro de este término.

Para efectuar el pago a través de internet > ingrese a la página www.sena.edu.co > de CLIC en Atención y Servicio
a la Ciudadanía > pagos en línea > una vez ingrese al link enunciado anteriormente, si usted no se encuentra
registrado, de clic en el icono registrarse y continúe las instrucciones, ingresar usuario y clave > recaudo cartera: si
el aportante, tiene una cartera activa con la entidad, una vez que ingrese se activará un link y/o casilla que señala
cartera en la parte derecha superior del sistema, usted deberá dar clic sobre el icono e inmediatamente lo
redireccionará al sistema SIREC, que traerá toda la información de su cartera actualizada con la entidad >
enseguida seleccione la liquidación de fiscalización No. 0000005747612, a pagar, seguido hacer CLIC en confirmar
pago, una vez de CLIC en realizar pago la información lo redirigirá enseguida donde podrá visualizar y elegir el
medio de pago a seleccionar por PSE - pago en efectivo.

Se le recuerda que con el pago oportuno de sus obligaciones aporta a la productividad, competitividad y
responsabilidad social de Colombia.

Cordialmente,

Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales

Anexo (un) folio

Proyectó: Alba Lucía Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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Outlook

CPE No. 54-9-2026-006285 - ENVÍO LIQUIDACIÓN CONTRATO DE APRENDIZAJE NO. 5747776 DE
FECHA 2026-04-24

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Vie 24/04/2026 3:05 PM
Para INDUMINERALS2023@HOTMAIL.COM <INDUMINERALS2023@HOTMAIL.COM>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
2. FORMATO INFORME VISITA SIREC DE FECHA 24-04-2026.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. 9-20.pdf; 4.
LIQUIDACI�N CONTRATO DE APRENDIZAJE NO. 5747776 DE FECHA 2026-04-24.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas.pdf; C.I.
(FRM)-9-2026-006285-(54)---INDUMINERALS MF S.A.S.-ENV�O LIQUIDACI�N CONTR.html; 3. ESTADO DE CUENTA NO.
190032 DE FECHA 2026-04-24.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. 9-202.pdf;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-006285 2026-02-162703 4/24/2026 3:04:54 PM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

ENVÍO LIQUIDACIÓN CONTRATO DE APRENDIZAJE NO.
5747776 DE FECHA 2026-04-24

 
541080

San José de Cúcuta

Señora
Maria Fernanda Navas Herrera
Gerente
Induminerals MF S.A.S.
NIT 901668098
CL 9 No. 3 63 Oficina 202 Brr. Latino
SAN JOSE DE CUCUTA
induminerals2023@hotmail.com
Asunto: Envío Liquidación Contrato de Aprendizaje No. 5747776 de fecha 2026-04-24

Cordial saludo Apreciada señora Maria Fernanda:

Dando alcance a las comunicaciones allegadas a usted por parte del SENA con radicado CPE No. 54-9-2025-
023064 de fecha 17/12/2025, con asunto: Gestión Fiscalización Integral y Oficio presentación personal al
seguimiento contrato de aprendizaje Rad. Rad. 54-9-2026-005547 de fecha 13/04/2026, en donde se remitió el
primer requerimiento, y segundo requerimiento y se programó visita de fiscalización, sin que la empresaria haya
atendido los requerimientos anteriormente mencionados, por lo anterior, atentamente nos permitimos enviarle
copia de los siguientes formatos: Informe Visita SIREC, Estado de Cuenta No. 190032 y de la Liquidación Contrato
de Aprendizaje No. 5747776 de fecha 2026-04-24, cuyo monto asciende a la suma de Quinientos cincuenta y
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nueve mil noventa y cuatro pesos M/cte. ($559.094), de la cual su empresa ya tiene conocimiento.

Es importante tener en cuenta, que la empresaria no aceptó la liquidación contrato de aprendizaje No. 5747776,
por lo tanto, este despacho procederá a enviar el expediente con todos los documentos soporte mediante acta al
abogado vía administrativa, para garantizar el debido proceso y así surtir todo el proceso administrativo de cobro
que realiza el Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales de esta Regional, hasta el punto de dejar en
firme la deuda a través de una resolución plenamente ejecutoriada.

Aun así, si decide efectuar el pago lo debe realizar a través de internet > ingrese a la página www.sena.edu.co > de
CLIC en Atención y Servicio a la Ciudadanía > pagos en línea > una vez ingrese al link enunciado anteriormente, si
usted no se encuentra registrado, de clic en el icono registrarse y continúe las instrucciones, ingresar usuario y
clave > recaudo cartera: si el aportante, tiene una cartera activa con la entidad, una vez que ingrese se activará un
link y/o casilla que señala cartera en la parte derecha superior del sistema, usted deberá dar clic sobre el icono e
inmediatamente lo redireccionará al sistema SIREC, que traerá toda la información de su cartera actualizada con la
entidad > enseguida seleccione la liquidación de fiscalización No. 0000005747776, a pagar, seguido hacer CLIC en
confirmar pago, una vez de CLIC en realizar pago la información lo redirigirá enseguida donde podrá visualizar y
elegir el medio de pago a seleccionar por PSE - pago en efectivo.

Se le recuerda que con el pago oportuno de sus obligaciones aporta a la productividad, competitividad y
responsabilidad social de Colombia.

Su aporte es base para el desarrollo social, económico y tecnológico del trabajador colombiano.

Cordialmente,

Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales

Anexo (tres) folios

Proyecto: Alba Lucía Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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Outlook

CPE No. 54-9-2026-006328 - INICIO TRAMITE SANCIONATORIO LIQUIDACIÓN CONTRATO
APRENDIZAJE NO. 5747776 DE FECHA 2026-04-24

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Lun 27/04/2026 7:52 AM
Para INDUMINERALS2023@HOTMAIL.COM <INDUMINERALS2023@HOTMAIL.COM>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (265 KB)
C.I.(FRM)-9-2026-006328-(54)---INDUMINERALS MF S.A.S.-INICIO TRAMITE SANCIONA.html; LIQUIDACI�N CONTRATO DE
APRENDIZAJE NO. 5747776 DE FECHA 2026-04-24.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Int.pdf;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-006328 2026-02-163884 4/27/2026 7:51:35 AM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

INICIO TRAMITE SANCIONATORIO LIQUIDACIÓN
CONTRATO APRENDIZAJE NO. 5747776 DE FECHA 2026-
04-24

 
541080

San José de Cúcuta

Señora
Maria Fernanda Navas Herrera
Gerente
Induminerals MF S.A.S.
NIT 901668098
CL 9 No. 3 63 Oficina 202 Brr. Latino
SAN JOSE DE CUCUTA
induminerals2023@hotmail.com

Asunto: Inicio Tramite Sancionatorio Liquidación Contrato Aprendizaje No. 5747776 de fecha 2026-04-24

Cordial saludo Apreciada señora Maria Fernanda:

De acuerdo con la comunicación enviada por el SENA No. 54-9-2025-023064 del 24-ABR-26, atentamente nos
permitimos enviarle copia del estado de cuenta número 0000005747776, actualizando intereses al día
2026/04/24, por concepto del presunto incumplimiento en contrato de aprendizaje, el cual asciende a la suma de
$559.094. Es importante informarle que en el término de cinco (5) días calendario siguientes al recibo de esta
comunicación, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA iniciará el procedimiento administrativo sancionatorio
determinado en el artículo 47 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
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Administrativo (Ley 1437 de 2011), ya que ha encontrado méritos suficientes para adelantar este trámite.
Circunstancia que no se dará si usted cancela el valor total del estado de cuenta dentro de este término.

Para efectuar el pago a través de internet > ingrese a la página www.sena.edu.co > de CLIC en Atención y Servicio
a la Ciudadanía > pagos en línea > una vez ingrese al link enunciado anteriormente, si usted no se encuentra
registrado, de clic en el icono registrarse y continúe las instrucciones, ingresar usuario y clave > recaudo cartera: si
el aportante, tiene una cartera activa con la entidad, una vez que ingrese se activará un link y/o casilla que señala
cartera en la parte derecha superior del sistema, usted deberá dar clic sobre el icono e inmediatamente lo
redireccionará al sistema SIREC, que traerá toda la información de su cartera actualizada con la entidad >
enseguida seleccione la liquidación de fiscalización No. 0000005747776, a pagar, seguido hacer CLIC en confirmar
pago, una vez de CLIC en realizar pago la información lo redirigirá enseguida donde podrá visualizar y elegir el
medio de pago a seleccionar por PSE - pago en efectivo.

Se le recuerda que con el pago oportuno de sus obligaciones aporta a la productividad, competitividad y
responsabilidad social de Colombia.

Cordialmente,

Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales

Anexo (un) folio

Proyectó: Alba Lucía Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente

27/4/26, 10:03 Bandeja de entrada: Alba Lucia Duran Echeverria - Outlook
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Outlook

CPE No. 54-9-2026-005873 - INICIO TRAMITE SANCIONATORIO LIQUIDACIÓN CONTRATO
APRENDIZAJE NO. 5747589 DE FECHA 13-04-2026

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Lun 20/04/2026 10:02 AM
Para ADMINISTRACION@PERADK.COM <ADMINISTRACION@PERADK.COM>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>; RECURSOSHUMANOSPERAD.K@GMAIL.COM
<RECURSOSHUMANOSPERAD.K@GMAIL.COM>

2 archivos adjuntos (266 KB)
5. LIQUIDACI�N CONTRATO DE APRENDIZAJE NO. 5747589 DE FECHA 13-04-2026.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas.pdf; C.I.
(FRM)-9-2026-005873-(54)---PERA D.K. S.A.S.-INICIO TRAMITE SANCIONATORIO.html;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-005873 2026-02-150145 4/20/2026 10:01:27 AM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

INICIO TRAMITE SANCIONATORIO LIQUIDACIÓN
CONTRATO APRENDIZAJE NO. 5747589 DE FECHA 13-04-
2026

 
541080

San José de Cúcuta

Señora
Meilly Katherinne Sanchez Ramon
Representante Legal
PERA D.K. S.A.S.
NIT 901060044
CLL 8A No. 8 A -12 Urbanización Carmelitano
PAMPLONA
administracion@peradk.com
recursoshumanosperad.k@gmail.com

Asunto: Inicio Tramite Sancionatorio Liquidación Contrato Aprendizaje No. 5747589 de fecha 13-04-2026

Cordial saludo Apreciada señora Meilly Katherinne:

De acuerdo con la comunicación enviada por el SENA No. 54-9-2025-020837 del 17-ABR-26, atentamente nos
permitimos enviarle copia del estado de cuenta número 0000005747589, actualizando intereses al día
2026/04/17, por concepto del presunto incumplimiento en contrato de aprendizaje, el cual asciende a la suma de
$69.753.685. Es importante informarle que en el término de cinco (5) días calendario siguientes al recibo de esta
comunicación, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA iniciará el procedimiento administrativo sancionatorio
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determinado en el artículo 47 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de 2011), ya que ha encontrado méritos suficientes para adelantar este trámite.
Circunstancia que no se dará si usted cancela el valor total del estado de cuenta dentro de este término.

Para efectuar el pago a través de internet > ingrese a la página www.sena.edu.co > de CLIC en Atención y Servicio
a la Ciudadanía > pagos en línea > una vez ingrese al link enunciado anteriormente, si usted no se encuentra
registrado, de clic en el icono registrarse y continúe las instrucciones, ingresar usuario y clave > recaudo cartera: si
el aportante, tiene una cartera activa con la entidad, una vez que ingrese se activará un link y/o casilla que señala
cartera en la parte derecha superior del sistema, usted deberá dar clic sobre el icono e inmediatamente lo
redireccionará al sistema SIREC, que traerá toda la información de su cartera actualizada con la entidad >
enseguida seleccione la liquidación de fiscalización No. 0000005747589, a pagar, seguido hacer CLIC en confirmar
pago, una vez de CLIC en realizar pago la información lo redirigirá enseguida donde podrá visualizar y elegir el
medio de pago a seleccionar por PSE - pago en efectivo.

Se le recuerda que con el pago oportuno de sus obligaciones aporta a la productividad, competitividad y
responsabilidad social de Colombia.

Cordialmente,

Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales

Anexo (un) folio

Proyectó: Alba Lucía Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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Outlook

Solicitud revisar Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 198323 de fecha
2026-04-21 NIT 901553224 Carbones El Renacer VG S.A.S.

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Mar 21/04/2026 7:34 AM
Para CARBONESELRENACERVG22@GMAIL.COM <carboneselrenacervg22@gmail.com>

1 archivo adjunto (263 KB)
Estado de Cuenta No. 198323 de fecha 2026-04-21.pdf;

Señora
Angela Maria Pastos Sanchez
Gerente
Carbones El Renacer VG S.A.S.
NIT 901553224
CLL 11 No. 0-24 Apto 504 Edificio Colegio Médico
SAN JOSE DE CÚCUTA
carboneselrenacervg22@gmail.com
 
Cordial saludo Apreciada señora Angela Maria: 
 
De manera atenta me permito solicitarle revisar el Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje
No. 198323 de fecha 2026-04-21 por el período comprendido del 1-sep.-2024 A 8-feb.-2026, por valor de $64.698
en la siguiente tabla se relacionan los días de incumplimiento en contratación de aprendices, en que mes y año
hubo el presunto incumplimiento: 
 

RELACION DÍAS DE INCUMPLIMIENTO
MES DIAS AÑO

ENERO 1 2026
TOTAL DIAS DE
INCUMPLIMIENTO C.A. 1  

 
Lo cual impone la necesidad de que se sirva  confrontar los contratos de aprendizaje realizados en estas vigencias
con el aplicativo S.G.V.A., ya que es la misma empresa quien registra los contratos, asimismo informar sí la
empresa no registro los contratos de aprendizaje o lo realizó con inconsistencias, ya sea por un error de digitación,
sí es estos caso debe aportar la siguiente documentación: ( copia de los contrato de aprendizaje, afiliaciones a la
seguridad social salud y ARL, planillas de pago de la seguridad social y comprobantes de pago del apoyo de
sostenimiento de los meses correspondientes a dichos contratos) para enviar los documentos antes descritos a los
tecnólogos de contrato de aprendizaje de la Regional Norte de Santander del SENA, para poder corregir en el
aplicativo S.G.V.A., asimismo recalcular el estado de cuenta y notificarlo a la empresa.
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Por el contrario, si esos días, sí son de incumplimiento y no tiene nada que objetar, ni aportar documentación que
pueda modificar este estado de cuenta, debe informar, sí está de acuerdo con el mismo, para rebajar los diez
puntos de la sanción; esto sucede cuando el Sena no ha proferido ninguna resolución de multa por concepto de
Contrato de Aprendizaje, la gradualidad de la multa es del 11%, pero cuando el empleador multado acepte
expresamente el estado de cuenta liquidado por incumplimiento antes que se profiera el decreto de pruebas, la
tasa base para liquidar la multa se disminuirá en 10 puntos porcentuales y solo queda con multa del 1%, lo
anterior según el artículo 7° Graduación de las multas y procedimiento Acuerdo 4 de 2014.
 
Es importante que tenga en cuenta lo normado en el Artículo 2.2.6.3.3.39 del Decreto No. 0223 de fecha 05-03-
2026 “Incumplimiento de la cuota de aprendizaje por falta de contratación o del pago de su monetización. Se
considera que hay incumplimiento del a cuota de aprendizaje, cuando el empleador obligado a contratar
aprendices no ha suscrito los respectivos contratos o no ha pagado la monetización dentro del término
establecido. Cuando el empleador incumpla con la contratación de aprendices conforme a la cuota mínima
regulada, este deberá dar cumplimiento a la obligación principal pagando el valor que corresponda a l número de
días durante los cuales no cumplió con la contratación de aprendices, correspondiente a la suma de uno punto seis
(1.6) salarios mínimos mensuales legales vigentes por cada aprendiz incumplido, liquidados mensualmente o por
fracción de mes, con la correspondiente indexación hasta la fecha de pago, junto con los correspondientes
intereses moratorios diarios, conforme a la tasa máxima prevista por la superintendencia financiera o quien haga
sus veces, los cuales deberán liquidarse hasta la fecha en que se realice el pago correspondiente adicionalmente,
el empleador deberá pagar la multa por incumplimiento de la obligación de contratar aprendices…”
 
Agradezco su atención y colaboración a la mayor brevedad posible, ya que, la demora en el cumplimiento de lo
aquí solicitado le generara intereses de mora diarios.
 
Cualquier inquietud al respecto o si va a realizar el pago de la obligación será atendida por la compañera Alba
Lucia Durán Echeverria, cargo: fiscalizadora, número de celular 3164346918, correo electrónico:
adurane@sena.edu.co .
 
En adjunto remitimos Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 198323 de fecha 2026-04-21
 
Cordial saludo,
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Outlook

Respuesta Ciudadana 54-9-2026-005965 No. 1-2026-002154

Desde servicioalciudadano@sena.edu.co <servicioalciudadano@sena.edu.co>
Fecha Mar 21/04/2026 11:35 AM
Para TESORERIA@COMFAORIENTE.COM <TESORERIA@COMFAORIENTE.COM>
CC Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>; Sergio Alonso Jácome Jácome

<sajacome@sena.edu.co>

1 archivo adjunto (61 KB)
890500675_SENA_TRIBUTARIO.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. - NIS 2026-01-202852 - 4-21-.pdf;

Apreciado Comfaoriente
 
Se ha emitido respuesta al radicado 1-2026-002154
 

Radicado Respuesta 54-9-2026-005965
N.I.S. 2026-01-202852

 
541080

San José de Cúcuta

Señora
Jenny Anyelin Ramirez Manzano
Tesorera
COMFAORIENTE
NIT 890500675
SAN JOSE DE CÚCUTA
tesoreria@comfaoriente.com
Asunto: Respuesta solicitud certificado aportes parafiscales vigencia 2025

Cordial saludo Apreciada señora Jenny Anyelin:

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, trabaja día a día para ser una Entidad ágil, dinámica y en donde sus
servicios estén orientados para el beneficio de los ciudadanos.
Para dar respuesta a su petición con radicado 54-1-2026-002154 y NIS 2026-01-202852 de fecha 14/04/2026
relacionada con “…Me permito solicitar certificación del valor cancelado de la vigencia 2025 por concepto de
aportes parafiscales- SENA; realizado por COMFAORIENTE, NIT 890.500.675-6. …”
Anexamos la certificación de aportes parafiscales vigencia 2025 el código de verificación: 3167653674 y el
Número de Certificado: 490645. Expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 2026-04-21

Manifestamos que nuestro compromiso, es atender con oportunidad y eficacia, el requerimiento que nos
presenta.

Esperamos que la respuesta brindada haya atendido lo solicitado por usted.

Le invitamos a diligenciar la siguiente encuesta de satisfacción, su participación nos servirá para la mejora
continua de nuestros procesos”. Enlace encuesta: https://forms.office.com/r/Z23yS3ht9G

Cordialmente,
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Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales
Anexo Un (1) folio

NIS No. 2026-01-202852

Proyectó: Alba Lucia Duran Echeverria
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
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Outlook

RE: SOLICITUD CERTIFICADO PAGO DE APORTES 2025 - FOGAN SA

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Mar 21/04/2026 11:43 AM
Para Operaciones Fogan <operaciones@fogan.com.co>

1 archivo adjunto (60 KB)
807001568_SENA_TRIBUTARIO.pdf;

Señora
Zoila E. Caicedo Rodriguez
Directora Administrativa y financiera
FOGAN S.A. - AGENTE COMERCIAL DEL FNG
NIT 807001568
Avenida 5 N° 11-39 Local 12 Centro
operaciones@fogan.com.co      

  Asunto: Respuesta solicitud certificado aportes parafiscales
vigencia 2025

Apreciada señora Zoila E:
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, trabaja día a día para ser una Entidad ágil, dinámica y en donde sus
servicios estén orientados para el beneficio de los ciudadanos.

Para dar respuesta a su petición electrónica de fecha 21/04/2026, relacionada con… “… Amablemente solicito su
colaboración, con el envío del certificado correspondiente al año 2025 de la empresa FOGAN S.A. NIT.807.001.568-
3. Adjunto envío certificado de la cámara de comercio y cédula del representante legal…”

Anexamos la certificación por concepto aportes parafiscales vigencia 2024, el código de verificación: 1168904749
y el Número de Certificado: 490663. Expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 2026-04-21.
 
Manifestamos que nuestro compromiso, es atender con oportunidad y eficacia, el requerimiento que nos
presenta.
 
Esperamos que la respuesta brindada haya atendido lo solicitado por usted.
 
Le invitamos a diligenciar la siguiente encuesta de satisfacción, su participación nos servirá para la mejora
continua de nuestros procesos”. Enlace encuesta: https://forms.office.com/r/Z23yS3ht9G
 
Cordialmente, 

De: Operaciones Fogan <operaciones@fogan.com.co>
Enviado: martes, 21 de abril de 2026 11:28 a. m.
Para: Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>; Orlando Rueda Blanco <orueda@sena.edu.co>
Asunto: SOLICITUD CERTIFICADO PAGO DE APORTES 2025 - FOGAN SA
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Buenos días,

Amablemente solicito su colaboración, con el envío del certificado correspondiente al año 2025 de la
empresa FOGAN S.A. NIT.807.001.568-3.

Adjunto envío certificado de la cámara de comercio y cédula del representante legal.

Cordialmente,
ZOILA E. CAICEDO RODRIGUEZ
Directora Administrativa y financiera
FOGAN S.A.
Avenida 5 N° 11-39 Local 12 Centro
Tel (607) 5933673
Cúcuta - Colombia
operaciones@fogan.com.co
 

     
POLÍTICA DE DESCONEXIÓN LABORAL: “Una vez culminada la jornada laboral no se atenderán requerimientos, salvo las excepciones señaladas en la Resolución No.050 del 16 de agosto de

2022 emitida por el FNG, por la cual se establece la política de desconexión laboral en el FNG”.

 
MANEJO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  - Este mensaje (incluyendo cualquier archivo adjunto) se dirige exclusivamente a su destinatario y contiene información personal

confidencial y/o privilegiada que se encuentra protegida por la Ley. En consecuencia, la información aquí contenida sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si

ha recibido este mensaje por error, por favor comuníquese inmediatamente con nosotros por esta misma vía y proceda a su eliminación. Recuerde que los datos personales aquí contenidos

pertenecen a cada uno de sus Titulares y/o al Fondo Nacional de Garantías S.A. - FNG, y que su Tratamiento sólo se encuentra legitimado si se cuenta con autorización para un Responsable

determinado y con unas finalidades previamente informadas a éste. En consecuencia queda prohibido su Tratamiento y cesión so pena de sanciones civiles, administrativas, e incluso penales.

Finalmente, señalamos que es responsabilidad del destinatario protegerse de la existencia de posibles virus informáticos que pudiera llegar a tener el correo o cualquier anexo a él, razón por la

cual el FNG no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

“Antes de imprimir este e-mail, evalúa si realmente es necesario hacerlo. ¡Cuidemos el ambiente!”
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Outlook

CPE No. 54-9-2026-007324 - GESTIÓN FISCALIZACIÓN INTEGRAL

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Mar 12/05/2026 5:13 PM
Para TALENTOHUMANO@EMTIBUESP.GOV.CO <TALENTOHUMANO@EMTIBUESP.GOV.CO>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (183 KB)
OFICIO PRIMER REQUERIMIENTO NIT 807000697 EMPRESAS MUNICIPALES DE TIBU E.S.P.DOCX 01-MAIL-Anexos Resp.docx; C.I.
(FRM)-9-2026-007324-(54)---EMPRESAS MUNICIPALES DE TIBU E.S.P-GESTI�N FIS.html;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-007324 2026-02-194841 5/12/2026 5:12:08 PM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

GESTIÓN FISCALIZACIÓN INTEGRAL

 
541080

San José de Cúcuta

Señor
Jose Ivan Mazo Agudelo
Gerente
Empresas Municipales de Tibu E.S.P
Nit 807000697
KRA 7 No. 10 - 35 Brr. Divino Niño
TIBU
talentohumano@emtibuesp.gov.co

Asunto: Gestión Fiscalización Integral

Cordial saludo Respetado señor Mazo:

El SENA tiene como objetivo principal aportar a la competitividad de Colombia a través del incremento de la
productividad de las empresas y regiones, y la inclusión social de personas y comunidades vulnerables. Para ello,
la Entidad invierte los aportes parafiscales generando programas de Responsabilidad Social Empresarial,
Formación, Innovación y Transferencia de Conocimientos y Tecnologías para las empresas que realizan sus aportes
al SENA y en beneficio de todos los colombianos.

Teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 15 de la Constitución Política, el Artículo 8 de la Ley 21 de 1982,
los Artículos 4 y 5 del Decreto 562 de 1990, y la Ley 789 de 2002 y el Decreto 1072 de 2015, Ley 2466 de 2025 y el
Decreto No. 0223 de 2026. El SENA realiza seguimiento al pago de los Aportes parafiscales, Contrato de
Aprendizaje y Contribución al Fondo Nacional de Formación Profesional de la Industria de la Construcción (FIC).
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Para tal fin, nos permitimos informarle que la profesional Alba Lucia Durán Echeverría, Fiscalizadora de la Regional
Norte de Santander es la persona asignada y facultada por la Entidad para acompañarlo(s) en este trámite, quien
le podrá solicitar la información necesaria para cumplir el objetivo de la visita.

Esta fiscalizadora se encuentra facultado para solicitar la información que según su análisis y evaluación sean
necesarios y lo conduzcan a cumplir en forma clara y completa con la revisión de las bases de liquidación de cada
proceso.

Es importante que esta visita sea atendida por el Representante Legal o a quién se designe a través de poder o
autorización escrita, preferiblemente el contador público, con el conocimiento y autorización para suministrar la
información y aclaraciones que sean pertinentes.

Para el éxito de la visita le solicitamos tener disponible la siguiente información:

• Certificado de existencia y representación Legal, para otro tipo de empleadores no obligados a registrarse en
Cámara de Comercio, documento idóneo que acredite la existencia y representación legal.
• Certificado de proponentes (en caso de estar inscrito en el Registro Único de Proponentes RUP).
• Fotocopia del Registro Único Tributario RUT.
• Balances de prueba a nivel de subcuenta y consolidado del periodo de may-dic de 2021, vigencia 2022 a 2025 y
lo corrido de la presente vigencia.
• Fotocopia de las declaraciones de renta de las vigencias 2021 al 2025.

Si la empresa o entidad pública realiza obras civiles (construcción) debe adicionar los siguientes documentos:

• Relación de los contratos ejecutados durante el periodo de may-dic de 2021, vigencia 2022 a 2025 y lo corrido
de la presente vigencia, certificada por el contador público utilizando el siguiente formato y anexar los contratos
referidos en dicha relación.• Certificación firmada por el contador público del número de trabajadores de obra
contratados directamente, mes a mes, obra por obra, ejecutadas en el periodo de may-dic de 2021, vigencia 2022
a 2025 y lo corrido de la presente vigencia
• Relación firmada por contador público de los consorcios o uniones temporales en los cuales ha participado la
empresa en el periodo de may-dic de 2021, vigencia 2022 a 2025 y lo corrido de la presente vigencia anexando:
acta consorcial, RUT, copia de los contratos, balances detallados por cada vigencia de conformación de estos.
• En caso de haber subcontratado presentar certificación firmada por el contador público, detallando las cuentas
de Costos de Mano de obra, Subcontratistas, (o la cuenta que denomine la empresa) para cada una de las
vigencias anteriormente mencionadas que contenga los mismos campos que se definieron para la relación de
contratos:
A partir de la fecha de recepción de este documento, la empresa cuenta con 10 días hábiles para la consecución
de la información requerida, la cual debe presentar en su totalidad al momento de la visita o hacerla llegar al
fiscalizador asignado en la oficina de Relaciones Corporativas de la Regional.

La fecha acordada para realizar la visita de fiscalización es el día 12 del mes de mayo del presente año, a las 05:00
p.m. horas.

Si requiere información adicional, los datos del Fiscalizador asignado por la Regional son: Correo electrónico:
adurane@sena.edu.co , Celular 3164346918.

Agradecemos de antemano su tiempo y oportuna colaboración para la realización de esta visita que le permitirá al
SENA aportarle a la productividad, competitividad y responsabilidad social de Colombia.

Cordialmente,

Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales

Proyectó: Alba Lucía Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
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NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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Outlook

Solicitud revisar Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 199996 de fecha
2026-05-12 NIT 807000697 Empresas Municipales de Tibu E.S.P

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Mar 12/05/2026 12:21 PM
Para JESUS HUMBERTO GARCIA ROMERO <talentohumano@emtibuesp.gov.co>

1 archivo adjunto (263 KB)
Estado de Cuenta No. 199996 de fecha 2026-05-12.pdf;

Señor
Jose Ivan Mazo Agudelo
Gerente
Empresas Municipales de Tibu E.S.P
Nit 807000697
KRA 7 No. 10 - 35 Brr. Divino Niño
TIBU
talentohumano@emtibuesp.gov.co
 
Cordial saludo Respetado señor Mazo:
 
De manera atenta me permito solicitarle revisar el Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje
No.  199996 de fecha 2026-05-12  por el período comprendido del 1-oct.-2025 A 30-abr.-2026, por valor de
$16.032.992, en la siguiente tabla se relacionan los días de incumplimiento en contratación de aprendices, en que
mes y año hubo el presunto incumplimiento: 
 

RELACION DÍAS DE INCUMPLIMIENTO
MES DIAS AÑO

OCTUBRE 60 2025
NOVIEMBRE 60 2025
DICIEMBRE 60 2025

ENERO 30 2026
FEBRERO 30 2026
MARZO 30 2026

TOTAL DIAS DE INCUMPLIMIENTO
C.A. 270  

 
Lo cual impone la necesidad de que se sirva  confrontar los contratos de aprendizaje realizados en estas vigencias
con el aplicativo S.G.V.A., ya que es la misma empresa quien registra los contratos, asimismo informar sí la
empresa no registro los contratos de aprendizaje o lo realizó con inconsistencias, ya sea por un error de digitación,
sí es estos caso debe aportar la siguiente documentación: ( copia de los contrato de aprendizaje, afiliaciones a la
seguridad social salud y ARL, planillas de pago de la seguridad social y comprobantes de pago del apoyo de

13/5/26, 8:53 Elementos enviados: Alba Lucia Duran Echeverria - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/sentitems/id/AAQkAGRmMjM4NTc5LWNiZDYtNGJjMS04NjBlLTE0ZTZiNmM1ZDJjNgAQAJ8nkw2fO8RMm2PCO6… 1/2

mailto:talentohumano@emtibuesp.gov.co


sostenimiento de los meses correspondientes a dichos contratos) para enviar los documentos antes descritos a los
tecnólogos de contrato de aprendizaje de la Regional Norte de Santander del SENA, para poder corregir en el
aplicativo S.G.V.A., asimismo recalcular el estado de cuenta y notificarlo a la empresa.
 
Por el contrario, si esos días, sí son de incumplimiento y no tiene nada que objetar, ni aportar documentación que
pueda modificar este estado de cuenta, debe informar, sí está de acuerdo con el mismo, para rebajar los diez
puntos de la sanción; esto sucede cuando el Sena no ha proferido ninguna resolución de multa por concepto de
Contrato de Aprendizaje, la gradualidad de la multa es del 11%, pero cuando el empleador multado acepte
expresamente el estado de cuenta liquidado por incumplimiento antes que se profiera el decreto de pruebas, la
tasa base para liquidar la multa se disminuirá en 10 puntos porcentuales y solo queda con multa del 1%, lo
anterior según el artículo 7° Graduación de las multas y procedimiento Acuerdo 4 de 2014.
 
Agradezco su atención y colaboración a la mayor brevedad posible, ya que, la demora en el cumplimiento de lo
aquí solicitado le generara intereses de mora diarios.
 
Es importante que tenga en cuenta lo normado en el Artículo 2.2.6.3.3.39 del Decreto No. 0223 de fecha 05-03-
2026 “Incumplimiento de la cuota de aprendizaje por falta de contratación o del pago de su monetización. Se
considera que hay incumplimiento del a cuota de aprendizaje, cuando el empleador obligado a contratar
aprendices no ha suscrito los respectivos contratos o no ha pagado la monetización dentro del término
establecido. Cuando el empleador incumpla con la contratación de aprendices conforme a la cuota mínima
regulada, este deberá dar cumplimiento a la obligación principal pagando el valor que corresponda a l número de
días durante los cuales no cumplió con la contratación de aprendices, correspondiente a la suma de uno punto seis
(1.6) salarios mínimos mensuales legales vigentes por cada aprendiz incumplido, liquidados mensualmente o por
fracción de mes, con la correspondiente indexación hasta la fecha de pago, junto con los correspondientes
intereses moratorios diarios, conforme a la tasa máxima prevista por la superintendencia financiera o quien haga
sus veces, los cuales deberán liquidarse hasta la fecha en que se realice el pago correspondiente adicionalmente,
el empleador deberá pagar la multa por incumplimiento de la obligación de contratar aprendices…”
 
Cualquier inquietud al respecto o si va a realizar el pago de la obligación será atendida por la compañera Alba
Lucia Durán Echeverria, cargo: fiscalizadora, número de celular 3164346918, correo electrónico:
adurane@sena.edu.co .
 
En adjunto remitimos Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 199996 de fecha 2026-05-12

Cordial saludo,
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Outlook

CPE No. 54-9-2026-006954 - GESTIÓN FISCALIZACIÓN INTEGRAL

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Mié 6/05/2026 4:34 PM
Para WILLIAMANDRES0309@HOTMAIL.COM <WILLIAMANDRES0309@HOTMAIL.COM>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>

2 archivos adjuntos (183 KB)
C.I.(FRM)-9-2026-006954-(54)---WILLIAM ANDR�S L�PEZ FL�REZ-GESTI�N FISCALIZAC.html; OFICIO PRIMER
REQUERIMIENTO NIT 88242699 WILLIAM ANDRES LOPEZ FLOREZ.DOCX 01-MAIL-Anexos Respuestas I.docx;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-006954 2026-02-182193 5/6/2026 4:33:33 PM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

GESTIÓN FISCALIZACIÓN INTEGRAL

 
541080

San José de Cúcuta

Señor
William Andrés López Flórez
Representante Legal
NIT 88242699
CL 1 No. 7E-135 Brr. Quinta Oriental
SAN JOSE DE CUCUTA
williamandres0309@hotmail.com

Asunto: Gestión Fiscalización Integral

Cordial saludo Respetado señor López:

El SENA tiene como objetivo principal aportar a la competitividad de Colombia a través del incremento de la
productividad de las empresas y regiones, y la inclusión social de personas y comunidades vulnerables. Para ello,
la Entidad invierte los aportes parafiscales generando programas de Responsabilidad Social Empresarial,
Formación, Innovación y Transferencia de Conocimientos y Tecnologías para las empresas que realizan sus aportes
al SENA y en beneficio de todos los colombianos.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 15 de la Constitución Política, el artículo 8 de la Ley 21 de 1982,
los artículos 4 y 5 del Decreto 562 de 1990, y la Ley 789 de 2002 y el Decreto 1072 de 2015; Decreto 2375 de
1974; Decreto 083 de 1976; Decreto 1047 de 1983 y Resolución 1449 de 2012, Ley 2466 de 2025 y Decreto 0223
de 2026, el SENA realiza seguimiento al pago de los aportes parafiscales, contrato de aprendizaje y contribución al
Fondo Nacional de Formación Profesional de la Industria de la Construcción (FIC).
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Para tal fin, nos permitimos informarle que la profesional Alba Lucia Durán Echeverría, Fiscalizadora de la Regional
Norte de Santander es la persona asignada y facultada por la Entidad para acompañarlo(s) en este trámite, quien
le podrá solicitar la información necesaria para cumplir el objetivo de la visita.

Esta fiscalizadora se encuentra facultado para solicitar la información que según su análisis y evaluación sean
necesarios y lo conduzcan a cumplir en forma clara y completa con la revisión de las bases de liquidación de cada
proceso.

Es importante que esta visita sea atendida por el Representante Legal o a quién se designe a través de poder o
autorización escrita, preferiblemente el contador público, con el conocimiento y autorización para suministrar la
información y aclaraciones que sean pertinentes.

Para el éxito de la visita le solicitamos tener disponible la siguiente información:

• Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por Cámara de Comercio no mayor a 90 días hábiles.
Para otro tipo de empleadores no obligados a registrarse en Cámara de Comercio, documento idóneo que
acredite la existencia y representación legal
• Certificado de proponentes (en caso de estar inscrito en el Registro Único de Proponentes RUP).
• Copia del Registro Único Tributario RUT.
• Copia cedula de ciudadanía del Representante Legal.
• Balances de prueba detallados a nivel de subcuenta y consolidados por el periodo de may-dic de 2021, vigencia
2022 a 2025 y lo corrido de la presente vigencia, generados del software contable, en formato Excel, en medio
magnético.
• Auxiliares detallados por cada uno de los centros de costos subtotalizados por terceros de las cuentas contables
por las cuales el empresario registra los costos ejecutadas en los grupos 14,51, 61, 72 y 74 del Plan Único de
Cuentas PUC. En medio magnético USB o CD, por el periodo de may-dic de 2021, vigencia 2022 a 2025 y lo corrido
de la presente vigencia
• Copia de las declaraciones de renta de las vigencias del 2021 al 2025.
• Notas de los estados financieros por el periodo de may-dic de 2021, vigencia 2022 a 2025 y lo corrido de la
presente vigencia
• Certificación firmada por Contador, del monto total de las vacaciones pagadas (disfrutadas, en dinero y por
liquidación de contratos) por el periodo de may-dic de 2021, vigencia 2022 a 2025 y lo corrido de la presente
vigencia en los términos señalados de la Ley 1607 para todo el personal que este por debajo de los diez SMMLV y
también los que superan SMMLV. Y detallando por separado sueldos y salarios integrales.
• Fotocopia tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal que firme las certificaciones, solicitadas.
• Nominas mes a mes en formato Excel que contengan la totalidad de los empleados por mes, relacionando cada
uno de los conceptos de devengos y deducciones por empleado, incluyendo las columnas de cargo y la tarifa de
Riesgo de ARL de cada uno de los empleados, por el periodo de may-dic de 2021, vigencia 2022 a 2025 y lo
corrido de la presente vigencia.
• Copias de pactos colectivos, convenciones entre empleador y trabajadores.
Si la empresa o entidad pública realiza obras civiles (construcción) debe adicionar los siguientes documentos:

• Relación de los contratos ejecutados durante el periodo de may-dic de 2021, vigencia 2022 a 2025 y lo corrido
de la presente vigencia, certificada por el contador público utilizando el siguiente formato y anexar los contratos
referidos en dicha relación.
• Certificación firmada por el contador público del número de trabajadores de obra contratados directamente,
mes a mes, obra por obra, ejecutadas en el periodo de may-dic de 2021, vigencia 2022 a 2025 y lo corrido de la
presente vigencia.
• Relación firmada por contador público de los consorcios en los cuales ha participado la empresa en el periodo
may-dic de 2021, vigencia 2022 a 2025 y lo corrido de la presente vigencia, anexando: acta consorcial, RUT, copia
de los contratos, balances detallados por cada vigencia de conformación de estos.
• En caso de haber subcontratado presentar certificación firmada por el contador público, detallando las cuentas
de Costos de Mano de obra, Subcontratistas, (o la cuenta que denomine la empresa) para cada una de las
vigencias anteriormente mencionadas que contenga los mismos campos que se definieron para la relación de
contratos:
A partir de la fecha de recepción de este documento, la empresa cuenta con 10 días hábiles para la consecución
de la información requerida, la cual debe presentar en su totalidad al momento de la visita o hacerla llegar al
fiscalizador asignado en la oficina de Relaciones Corporativas de la Regional.

La fecha acordada para realizar la visita de fiscalización es el día 07 del mes de mayo del presente año, a las 03:00
p.m. horas.

Si requiere información adicional, los datos del Fiscalizador asignado por la Regional son: Correo electrónico:
adurane@sena.edu.co , teléfono Celular 3164346918.
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Agradecemos de antemano su tiempo y oportuna colaboración para la realización de esta visita que le permitirá al
SENA aportarle a la productividad, competitividad y responsabilidad social de Colombia.

Cordialmente,
Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales

Proyectó: Alba Lucía Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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Outlook

CPE No. 54-9-2026-007420 - ENVÍO LIQUIDACIÓN CONTRATO DE APRENDIZAJE NO. 5748131 DE
FECHA 13/05/2026

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Mié 13/05/2026 4:33 PM
Para TALENTOHUMANO@EMTIBUESP.GOV.CO <TALENTOHUMANO@EMTIBUESP.GOV.CO>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
3. ESTADO DE CUENTA NO. 199996 DE FECHA 2026-05-13.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. 9-202.pdf; 2.
FORMATO INFORME VISITA SIREC DE FECHA 13-05-2026 NIT 807000697 EMPRESAS MUNICIPALES DE TIB� E.S.P.pdf; 4.
LIQUIDACI�N CONTRATO DE APRENDIZAJE NO. 5748131 DE FECHA 13-05-2026.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas.pdf; C.I.
(FRM)-9-2026-007420-(54)---EMPRESAS MUNICIPALES DE TIBU E.S.P-ENV�O LIQUI.html;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-007420 2026-02-197584 5/13/2026 4:32:31 PM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

ENVÍO LIQUIDACIÓN CONTRATO DE APRENDIZAJE NO.
5748131 DE FECHA 13/05/2026

 
541080

San José de Cúcuta

Señor
Jose Ivan Mazo Agudelo
Gerente
Empresas Municipales de Tibu E.S.P
Nit 807000697
KRA 7 No. 10 - 35 Brr. Divino Niño
TIBU
talentohumano@emtibuesp.gov.co
Asunto: Envío Liquidación Contrato de Aprendizaje No. 5748131 de fecha 13/05/2026

Cordial saludo Respetado señor Mazo:

Dando alcance a la comunicación allegada a usted por parte del SENA con radicado No. CPE No. 54-9-2026-
007324 de fecha 12/05/2026, con asunto: Gestión Fiscalización Integral en donde se remitió el primer
requerimiento y se programó visita de seguimiento, atentamente nos permitimos enviarle copia de la Liquidación
Contrato de Aprendizaje No. 5748131 de fecha 13/05/2026, cuyo monto asciende a la suma de quince millones
ochocientos cuarenta y cuatro mil ciento setenta y ocho pesos M/cte. ($15.844.178) de la cual su empresa ya
tiene conocimiento.
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Es importante que tenga en cuenta que en el término de veinte (20) días hábiles a partir de la fecha de la
liquidación, debe realizar el pago correspondiente de lo contrario el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA,
determinará el monto y concepto de la obligación e iniciará el procedimiento de cobro persuasivo mediante
resolución, en este caso por su obligación incumplimiento Contrato de Aprendizaje.

Para efectuar el pago a través de internet > ingrese a la página www.sena.edu.co > de CLIC en Atención y Servicio
a la Ciudadanía > pagos en línea > una vez ingrese al link enunciado anteriormente, si usted no se encuentra
registrado, de clic en el icono registrarse y continúe las instrucciones, ingresar usuario y clave > recaudo cartera: si
el aportante, tiene una cartera activa con la entidad, una vez que ingrese se activará un link y/o casilla que señala
cartera en la parte derecha superior del sistema, usted deberá dar clic sobre el icono e inmediatamente lo
redireccionará al sistema SIREC, que traerá toda la información de su cartera actualizada con la entidad >
enseguida seleccione la liquidación de fiscalización No. 0000005748131 a pagar, seguido hacer CLIC en confirmar
pago, una vez de CLIC en realizar pago la información lo redirigirá enseguida donde podrá visualizar y elegir el
medio de pago a seleccionar por PSE - pago en efectivo.

Recuerde cualquier duda al respecto con gusto será atendida en el correo adurane@sena.edu.co y/o puede
comunicarse con la línea telefónica Celular 3164346918.

Se le recuerda que con el pago oportuno de sus obligaciones aporta a la productividad, competitividad y
responsabilidad social de Colombia.

Su aporte es base para el desarrollo social, económico y tecnológico del trabajador colombiano.

Cordialmente,

Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales

Anexo: (Un) folio

Proyectó: Alba Lucia Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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Outlook

Respuesta Ciudadana 54-9-2026-006327 No. 7-2026-188690

Desde servicioalciudadano@sena.edu.co <servicioalciudadano@sena.edu.co>
Fecha Lun 27/04/2026 7:51 AM
Para YURLEY.DIAZ@GRUPOEMI.COM <YURLEY.DIAZ@GRUPOEMI.COM>
CC Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>; ANGIE.VELOZA@GRUPOEMI.COM

<ANGIE.VELOZA@GRUPOEMI.COM>; Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>

1 archivo adjunto (438 KB)
2. ESTADO DE CUENTA NO. 198258 DE FECHA 2026-04-24 (1).PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No..pdf;

Apreciado Yurley Marcela Diaz Garcia
 
Se ha emitido respuesta al radicado 7-2026-188690
 

Radicado Respuesta 54-9-2026-006327
N.I.S. 2026-01-171736

 
541080

San José de Cúcuta

Señor
Nicolas Ruiz Moreno
Gerente
Servicio de Asistencia Médica Inmediata S.A.S
NIT 807002007
Avenida 5E # 9-07 Urbanización Sayago
SAN JOSE DE CÚCUTA
yurley.diaz@grupoemi.com
angie.veloza@grupoemi.com

Asunto: Estado de cuenta Aprendices
Cordial saludo Respetado señor Ruiz:

Teniendo en cuenta que el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA verifica el cumplimiento de la cuota regulada de
aprendices conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto 933 de 2003, compilado por el Decreto 1072 de
2015 Artículo 2.2.6.3.15, y Decreto No. 0223 de 05-03-2026, nos permitimos remitirle el estado de cuenta de
verificación de cumplimiento del contrato de aprendizaje.

La empresa SERVICIO DE ASISTENCIA MEDICA INMEDIATA S.A.S. SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADO.
Identificada con NIT: 807002007, tiene cuota regulada de (3) aprendices según Resolución No. 01311
debidamente ejecutoriada el 8-oct.-2024.

Revisado el Sistema de Gestión Virtual de Aprendices SGVA, en el cual se encuentran registrados los contratos de
aprendizaje, y el Sistema Nacional de Pagos donde se registra la monetización, la empresa presenta cumplimiento
de la cuota regulada de aprendices para el periodo comprendido del 1-jun.-2025 A 31-mar.-2026, como se refleja
en el estado de cuenta No. 198258 del 24 de abril de 2026.

Su aporte es base para el desarrollo social, económico y tecnológico del trabajador colombiano.
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Cordialmente,
Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales
Anexo (Un) folio

NIS No. 2026-01-171736
NIS No. 2026-01-207621

Proyectó: Alba Lucía Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
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Outlook

Gestión realizada rol fiscalizador aplicativo SIREC RV: Solicitud asesoría sesión reversar proceso de
sanción vía administrativa aplicativo SIREC

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Lun 27/04/2026 7:28 AM
Para Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Jorge Enrrique Perez Ruiz

<jorgeperez@sena.edu.co>

Doctor
Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales
sajacome@sena.edu.co
 
Cordial saludo
 
De manera atenta me permito informarle que, siguiendo las instrucciones dadas en el correo en precedencia
relacionado con “…En ese sentido, para que el proceso retorne correctamente a vía administrativa, el fiscalizador
deberá realizar nuevamente el envío del proceso a dicha etapa desde la gestión correspondiente en el sistema en
la bandeja de fiscalización - novedades, garantizando así la trazabilidad y consistencia del trámite…”
 
En el aplicativo SIREC desde el rol de fiscalizador realicé la novedad nuevamente generando el acta de vía
administrativa al abogado enviando así el proceso para sanción y cobro de la Liquidación Contrato de Aprendizaje
No. 5746547 de fecha 2025-12-26.
 
Adjunto pantallazo Aplicativo SIREC gestión realizada:

 
Agradezco al Dr. Jorge Enrique favor validar el procedimiento bandeja asignación abogado de vía administrativa,
con el fin de realizar la gestión conforme al flujo definido en SIREC.
 
Cordialmente,
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De: Jorge Enrrique Perez Ruiz <jorgeperez@sena.edu.co>
Enviado: viernes, 24 de abril de 2026 3:33 p. m.
Para: Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Asunto: RV: Solicitud aseosria sesión reversar proceso de sanción via administrativa aplicativo SIREC
 

De: Amin Jose Jalilie Pedrozo <ajjaliliep@sena.edu.co>
Enviado: Viernes, 24 de Abril de 2026 15:32
Para: Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Jorge Enrrique Perez Ruiz
<jorgeperez@sena.edu.co>
CC: Clarisbel Barbosa Avila <cbarbosaa@sena.edu.co>; Yaneldamari Pinzon Trujillo
<ypinzont@sena.edu.co>; Ivonne Sulany Gaitan Rubiano <isgaitan@sena.edu.co>
Asunto: RV: Solicitud aseosria sesión reversar proceso de sanción via administrativa aplicativo SIREC

Buenas tardes estimados Sergio y Jorge:

Esta es la respuesta del ingeniero de desarrollo de la plataforma de Sirec frente a la solicitud de la
reversión del proceso vía administrativa

Quedo atento a sus comentarios,

Cordial Saludo,

Amin Jose Jalilie Pedrozo
Dirección General - Contratista
Dirección Administrativa y Financiera
ajjaliliep@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500
Calle 57 # 8-69

 

 

De: Jim Gregory Lopez Pineda <jilopezp@sena.edu.co>
Enviado: Viernes, 24 de Abril de 2026 15:11
Para: Amin Jose Jalilie Pedrozo <ajjaliliep@sena.edu.co>
CC: Clarisbel Barbosa Avila <cbarbosaa@sena.edu.co>; Yaneldamari Pinzon Trujillo
<ypinzont@sena.edu.co>; Ivonne Sulany Gaitan Rubiano <isgaitan@sena.edu.co>
Asunto: RE: Solicitud aseosria sesión reversar proceso de sanción via administrativa aplicativo SIREC

Cordial saludo,
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En atención a la solicitud relacionada con el proceso de la empresa Depósito Habitare Cúcuta S.A.S.,
identificada con NIT 900864885-3, nos permitimos informar que, una vez el proceso fue remitido a
reliquidación como resultado de la acción realizada al adjuntar el documento de renuncia, no es
procedente reversarlo nuevamente a la bandeja de asignación de abogado de vía administrativa
mediante soporte técnico.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el flujo del proceso ya fue modificado funcionalmente dentro del
aplicativo SIREC y debe continuar conforme a las reglas establecidas para este tipo de actuaciones.

En ese sentido, para que el proceso retorne correctamente a vía administrativa, el fiscalizador deberá
realizar nuevamente el envío del proceso a dicha etapa desde la gestión correspondiente en el sistema
en la bandeja de fiscalización - novedades, garantizando así la trazabilidad y consistencia del trámite.

Agradecemos validar el procedimiento con el área funcional responsable, con el fin de realizar la gestión
conforme al flujo definido en SIREC.

Cordialmente,

De: Amin Jose Jalilie Pedrozo <ajjaliliep@sena.edu.co>
Enviado: martes, 21 de abril de 2026 9:40 a. m.
Para: Soporte Aplicativos <soporteaplicativos@sena.edu.co>
Cc: Jim Gregory Lopez Pineda <jilopezp@sena.edu.co>
Asunto: RV: Solicitud aseosria sesión reversar proceso de sanción via administrativa aplicativo SIREC
 
Bueno días estimados:

Agradezco su apoyo con esta gestión

Gracias, quedo atento,

Cordial Saludo,

Amin Jose Jalilie Pedrozo
Dirección General - Contratista
Dirección Administrativa y Financiera
ajjaliliep@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500
Calle 57 # 8-69

 

De: Claudia Rubiela Baez Sora <crbaez@sena.edu.co>
Enviado: Jueves, 09 de Abril de 2026 11:10
Para: Amin Jose Jalilie Pedrozo <ajjaliliep@sena.edu.co>
Asunto: RV: Solicitud aseosria sesión reversar proceso de sanción via administrativa aplicativo SIREC

Cordial saludo Amin, 
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Sería tan gentíl de dar trámite a la solicitud de la trazabilidad

Gracias

De: Jorge Enrrique Perez Ruiz <jorgeperez@sena.edu.co>
Enviado: miércoles, 8 de abril de 2026 10:56 a. m.
Para: Claudia Rubiela Baez Sora <crbaez@sena.edu.co>
Asunto: RV: Solicitud aseosria sesión reversar proceso de sanción via administrativa aplicativo SIREC
 

De: Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>
Enviado: lunes, 30 de marzo de 2026 9:18
Para: Clarisbel Barbosa Avila <cbarbosaa@sena.edu.co>
Cc: Jorge Enrrique Perez Ruiz <jorgeperez@sena.edu.co>
Asunto: Solicitud aseosria sesión reversar proceso de sanción via administrativa aplicativo SIREC
 
Dra. Clarisbel Barbosa
Dirección general

Cordial saludo, por medio de la presente nos permitimos solicitar una sesión para asesoría con
el ingeniero de sistemas del aplicativo SIREC, con el fin de reversar un proceso de vía
gubernativa a bandeja de asignación abogado vía administrativa, de acuerdo con la solicitud
que realiza el abogado de vía administrativa.

Por el siguiente procedimiento que realizó el abogado:

Que al adjuntar el archivo de renuncia de la empresa Depositó Habitare Cúcuta S.A.S, con NIT
900864885-3, la misma acción derivo que se trasladara automáticamente a reliquidación de la
deuda, cabe destacar, que no se debe reliquidar la deuda, por cuanto, la empresa en mención
pago los intereses para compensar., por ende, seria de regresarla a vía administrativa.
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Agradecemos su siempre colaboración,

Cordialmente,

Sergio Alonso Jácome Jácome
Centro de La Industria, La Empresa y Los Servicios -
Profesional G06
sajacome@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500 Ext:72653
Calle 2N Avenidas 4y5 Pescadero

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información  y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Jorge Enrrique Perez Ruiz
DireccionGeneral - Contratista
jorgeperez@sena.edu.co
3057343395
Calle 57 # 8-69

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información  y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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Claudia Rubiela Baez Sora
DireccionGeneral - Contratista
crbaez@sena.edu.co
3125576440
Calle 57 # 8-69

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información  y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Amin Jose Jalilie Pedrozo
DireccionGeneral - Contratista
ajjaliliep@sena.edu.co
3112385341
Calle 57 # 8-69

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información  y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Amin Jose Jalilie Pedrozo
DireccionGeneral - Contratista
ajjaliliep@sena.edu.co
3112385341
Calle 57 # 8-69
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Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información  y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Amin Jose Jalilie Pedrozo
DireccionGeneral - Contratista
ajjaliliep@sena.edu.co
3112385341
Calle 57 # 8-69

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información  y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Jim Gregory Lopez Pineda
Centro Para La Biodiversidad Y El Turismo Del Amaz -
Contratista
jilopezp@sena.edu.co
3204431211
Km 1 Via Los Lagos

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o
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copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información  y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Amin Jose Jalilie Pedrozo
DireccionGeneral - Contratista
ajjaliliep@sena.edu.co
3112385341
Calle 57 # 8-69

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información  y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Jorge Enrrique Perez Ruiz
DireccionGeneral - Contratista
jorgeperez@sena.edu.co
3057343395
Calle 57 # 8-69

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información  y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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Solicitud firma tres formatos procesos de fiscalización contrato de aprendizaje NIT 901242795
Carbones Los Torres S.A.S.

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Lun 27/04/2026 5:00 PM
Para Guillermo Torres <torresguillermo914@gmail.com>; leydi puentes <lady.puentes@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (731 KB)
Estado de Cuenta No. 190277 de fecha 2026-04-27.pdf; Formato Informe Visita SIREC de fecha 27-04-2026.pdf; Liquidación
Contrato de Aprendizaje No. 5747817 de fecha 27-04-2026.pdf;

Señor
Arcenio Torres Gutierrez
Gerente
Carbones Los Torres S.A.S.
NIT 901242795
Vda La Popa Fca La Popita
SARDINATA
torresguillermo914@gmail.com
lady.puentes@hotmail.com
 
Cordial saludo Respetado señor Torres: 
 
De manera atenta me permito solicitar su firma en los tres formatos adjuntos denominados: Formato Informe
Visita SIREC, Estado de Cuenta No. 190277 y Liquidación Contrato de Aprendizaje No. 5747817 de fecha 27-04-
2026, una vez firmados, favor devolver por este medio en formato PDF.
 
Lo anterior, para seguir con el proceso de fiscalización y así adelantar el procedimiento administrativo de recaudo
y cobro, ya que esta coordinación procederá a enviar el expediente con todos los documentos soporte mediante
acta al abogado vía administrativa, para garantizar el debido proceso y así surtir todo el proceso administrativo de
cobro que realiza el Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales de esta Regional, hasta el punto de dejar
en firme la deuda a través de una resolución plenamente ejecutoriada.
 
Muchas gracias por su atención y quedamos atentos al cumplimiento de lo aquí solicitado.
 
Cordialmente,
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CPE No. 54-9-2026-006629 - ENVÍO LIQUIDACIÓN CONTRATO DE APRENDIZAJE NO. 5747817 DE
FECHA 27-04-2026

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Mié 29/04/2026 4:13 PM
Para TORRESGUILLERMO914@GMAIL.COM <TORRESGUILLERMO914@GMAIL.COM>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>

4 archivos adjuntos (1 MB)
3. ESTADO DE CUENTA NO. 190277 DE FECHA 2026-04-27.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. 9-202.pdf; 4.
LIQUIDACI�N CONTRATO DE APRENDIZAJE NO. 5747817 DE FECHA 27-04-2026.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas.pdf; 2.
FORMATO INFORME VISITA SIREC DE FECHA 27-04-2026.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. 9-20.pdf; C.I.(FRM)-9-
2026-006629-(54)---CARBONES LOS TORRES S.A.S.-ENV�O LIQUIDACI�N C.html;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-006629 2026-02-171012 4/29/2026 4:05:19 PM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

ENVÍO LIQUIDACIÓN CONTRATO DE APRENDIZAJE NO.
5747817 DE FECHA 27-04-2026

 
541080

San José de Cúcuta

Señor
Arcenio Torres Gutierrez
Gerente
Carbones Los Torres S.A.S.
NIT 901242795
Vda La Popa Fca La Popita
SARDINATA
torresguillermo914@gmail.com
lady.puentes@hotmail.com
Asunto: Envío Liquidación Contrato de Aprendizaje No. 5747817 de fecha 27-04-2026

Cordial saludo Respetado señor Torres:

Dando alcance a las comunicaciones allegadas a usted por parte del SENA con radicado No. 54-9-2025-021090 de
fecha 19/11/2025 con asunto: Gestión Fiscalización Integral y Oficio presentación personal al seguimiento
contrato de aprendizaje Rad. 54-9-2026-004920 de fecha 31/03/2026, en donde se remitió el primer
requerimiento, y segundo requerimiento y se programó visita de fiscalización, sin que el empresario haya
atendido los requerimientos anteriormente mencionados, por lo anterior, atentamente nos permitimos enviarle
copia de los siguientes formatos: Informe Visita SIREC, Estado de Cuenta No. 190277 y de la Liquidación Contrato
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de Aprendizaje No. 5747817 de fecha 27/04/2026, cuyo monto asciende a la suma veinte millones seiscientos
ochenta y nueve mil trescientos trece pesos M/cte. ($20.689.313), de la cual su empresa ya tiene conocimiento.

Es importante tener en cuenta, que el empresario no aceptó la liquidación contrato de aprendizaje No. 5747817,
por lo tanto, este despacho procederá a enviar el expediente con todos los documentos soporte mediante acta al
abogado vía administrativa, para garantizar el debido proceso y así surtir todo el proceso administrativo de cobro
que realiza el Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales de esta Regional, hasta el punto de dejar en
firme la deuda a través de una resolución plenamente ejecutoriada.

Aun así, si decide efectuar el pago lo debe realizar a través de internet > ingrese a la página www.sena.edu.co > de
CLIC en Atención y Servicio a la Ciudadanía > pagos en línea > una vez ingrese al link enunciado anteriormente, si
usted no se encuentra registrado, de clic en el icono registrarse y continúe las instrucciones, ingresar usuario y
clave > recaudo cartera: si el aportante, tiene una cartera activa con la entidad, una vez que ingrese se activará un
link y/o casilla que señala cartera en la parte derecha superior del sistema, usted deberá dar clic sobre el icono e
inmediatamente lo redireccionará al sistema SIREC, que traerá toda la información de su cartera actualizada con la
entidad > enseguida seleccione la liquidación de fiscalización No. 0000005747817 a pagar, seguido hacer CLIC en
confirmar pago, una vez de CLIC en realizar pago la información lo redirigirá enseguida donde podrá visualizar y
elegir el medio de pago a seleccionar por PSE - pago en efectivo.

Se le recuerda que con el pago oportuno de sus obligaciones aporta a la productividad, competitividad y
responsabilidad social de Colombia.

Su aporte es base para el desarrollo social, económico y tecnológico del trabajador colombiano.

Cordialmente,

Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales

Anexo (tres) folios

Proyecto: Alba Lucía Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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CPE No. 54-9-2026-006661 - INICIO TRAMITE SANCIONATORIO LIQUIDACIÓN CONTRATO
APRENDIZAJE NO. 5747817 DE FECHA 27-04-2026

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Jue 30/04/2026 10:24 AM
Para TORRESGUILLERMO914@GMAIL.COM <TORRESGUILLERMO914@GMAIL.COM>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>; LADY.PUENTES@HOTMAIL.COM <LADY.PUENTES@HOTMAIL.COM>

2 archivos adjuntos (265 KB)
LIQUIDACI�N CONTRATO DE APRENDIZAJE NO. 5747817 DE FECHA 27-04-2026.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Int.pdf; C.I.
(FRM)-9-2026-006661-(54)---CARBONES LOS TORRES S.A.S.-INICIO TRAMITE SANC.html;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-006661 2026-02-172276 4/30/2026 10:23:54 AM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

INICIO TRAMITE SANCIONATORIO LIQUIDACIÓN
CONTRATO APRENDIZAJE NO. 5747817 DE FECHA 27-04-
2026

 
San José de Cúcuta

Señor
Arcenio Torres Gutierrez
Gerente
Carbones Los Torres S.A.S.
NIT 901242795
Vda La Popa Fca La Popita
SARDINATA
torresguillermo914@gmail.com
lady.puentes@hotmail.com

Asunto: Inicio Tramite Sancionatorio Liquidación Contrato Aprendizaje No. 5747817 de fecha 27-04-2026

Cordial saludo Respetado señor Torres:

De acuerdo con la comunicación enviada por el SENA No. 54-9-2025-021090 del 30-ABR-26, atentamente nos
permitimos enviarle copia del estado de cuenta número 0000005747817, actualizando intereses al día
2026/04/30, por concepto del presunto incumplimiento en contrato de aprendizaje, el cual asciende a la suma de
$20.689.313. Es importante informarle que en el término de cinco (5) días calendario siguientes al recibo de esta
comunicación, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA iniciará el procedimiento administrativo sancionatorio
determinado en el artículo 47 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de 2011), ya que ha encontrado méritos suficientes para adelantar este trámite.
Circunstancia que no se dará si usted cancela el valor total del estado de cuenta dentro de este término.
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Para efectuar el pago a través de internet > ingrese a la página www.sena.edu.co > de CLIC en Atención y Servicio
a la Ciudadanía > pagos en línea > una vez ingrese al link enunciado anteriormente, si usted no se encuentra
registrado, de clic en el icono registrarse y continúe las instrucciones, ingresar usuario y clave > recaudo cartera: si
el aportante, tiene una cartera activa con la entidad, una vez que ingrese se activará un link y/o casilla que señala
cartera en la parte derecha superior del sistema, usted deberá dar clic sobre el icono e inmediatamente lo
redireccionará al sistema SIREC, que traerá toda la información de su cartera actualizada con la entidad >
enseguida seleccione la liquidación de fiscalización No. 0000005747817, a pagar, seguido hacer CLIC en confirmar
pago, una vez de CLIC en realizar pago la información lo redirigirá enseguida donde podrá visualizar y elegir el
medio de pago a seleccionar por PSE - pago en efectivo.

Se le recuerda que con el pago oportuno de sus obligaciones aporta a la productividad, competitividad y
responsabilidad social de Colombia.

Cordialmente,

Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales

Anexo (un) folio

Proyectó: Alba Lucía Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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RE: SOLICITUD CALCULO DE INTERESES DE MORA PARA LIQUIDACION DE FICs

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Lun 27/04/2026 10:38 PM
Para Parsa Ingenieria <parsaingenieria@hotmail.com>

1 archivo adjunto (68 KB)
NIT 901595674 SENA FIC.pdf;

Señor
Santander Rincón Lozano
Representante Legal
Parsa Ingeniería S.A.S.
NIT 901595674
SAN JOSE DE CUCUTA
parsaingenieria@hotmail.com

Asunto: Certificado contribución FIC
 
Cordial saludo Respetado señor Rincón:
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, trabaja día a día para ser una Entidad ágil, dinámica y en donde sus
servicios estén orientados para el beneficio de los ciudadanos.

Anexamos, la certificación por concepto contribución FIC el código de verificación: 1304372073 y el Número de
Certificado: 492254. Expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 2026-04-27.

Manifestamos que nuestro compromiso, es atender con oportunidad y eficacia, la solicitud que nos presenta
 
Esperamos que la respuesta brindada haya atendido lo solicitado por usted.
 
Cualquier inquietud al respecto será atendida por la compañera Alba Lucia Durán Echeverria, cargo: fiscalizadora,
al teléfono número de celular 3164346918, correo electrónico: adurane@sena.edu.co.
 
Le invitamos a diligenciar la siguiente encuesta de satisfacción, su participación nos servirá para la mejora
continua de nuestros procesos”. Enlace encuesta: https://forms.office.com/r/Z23yS3ht9G
 
Cordialmente, 

De: Parsa Ingenieria <parsaingenieria@hotmail.com>
Enviado: lunes, 27 de abril de 2026 5:44 p. m.
Para: Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Asunto: RE: SOLICITUD CALCULO DE INTERESES DE MORA PARA LIQUIDACION DE FICs
 
Buenos días Sra. Alba,
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Por medio de la presento solicito amablemente el envío de la certificación de pago de los FIC de los 23
contratos que relaciono a continuación:

Empresa: PARSA INGENIERIA S.A.S.
NIT: 901.595.674-5

Agradezco su valiosa colaboracion.

De: Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Enviado: martes, 21 de abril de 2026 21:37
Para: Parsa Ingenieria <parsaingenieria@hotmail.com>
Asunto: RE: SOLICITUD CALCULO DE INTERESES DE MORA PARA LIQUIDACION DE FICs
 
Señor
Santander Rincón Lozano
Representante Legal
Parsa Ingeniería S.A.S.
NIT 901595674
SAN JOSE DE CUCUTA
parsaingenieria@hotmail.com

Asunto: Respuesta liquidación intereses moratorios contribución
FIC

 
Cordial saludo Respetado señor Rincón:
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El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, trabaja día a día para ser una Entidad ágil, dinámica y en donde sus
servicios estén orientados para el beneficio de los ciudadanos.
 
Para dar respuesta a su petición electrónica de fecha 21/04/2026, relacionada con, “…Solicito amablemente de su
valiosa gestión en el cálculo de los intereses de mora de los FICS relacionados en el cuadro de Excel que anexo a
este correo (revisar Hoja 2 "Calculo FIC cobro 2") correspondientes a los 23 contratos que menciono a
continuación…”
 
Le informamos que, se realizó el cálculo de los intereses moratorios correspondientes a la contribución FIC de los
23 contratos de obra registrados en el cuadro de Excel allegado por ustedes a la señora Alba Lucía Durán
Echeverría, cargo: fiscalizadora del Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales de la Regional SENA Norte
de Santander, se procedió con base en la información suministrada por la empresa Parsa Ingeniería S.A.S. a
calcular hasta la fecha 24 de abril de 2026, en el simulador de liquidación FIC el valor de los intereses moratorios
detallados en el cuadro adjunto denominado “CALCULO FIC CON INTERESES CONTRATOS 21-04-2026”
 
Manifestamos que nuestro compromiso, es atender con oportunidad y eficacia, la solicitud que nos presenta,
Esperamos que la respuesta brindada haya atendido lo solicitado por usted.
 
Cualquier inquietud al respecto será atendida por la compañera Alba Lucia Durán Echeverria, cargo: fiscalizadora,
al número de celular 3164346918, correo electrónico: adurane@sena.edu.co.
 
Le invitamos a diligenciar la siguiente encuesta de satisfacción, su participación nos servirá para la mejora
continua de nuestros procesos”. Enlace encuesta: https://forms.office.com/r/Z23yS3ht9G  
 
Cordialmente,  

De: Parsa Ingenieria <parsaingenieria@hotmail.com>
Enviado: martes, 21 de abril de 2026 3:28 p. m.
Para: Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Asunto: SOLICITUD CALCULO DE INTERESES DE MORA PARA LIQUIDACION DE FICs
 

No suele recibir correo electrónico de parsaingenieria@hotmail.com. Por qué es esto importante

Buenas tardes Sr Alba, 

Solicito amablemente de su valiosa gestión en el calculo de los intereses de mora de los FICS
relacionados en el cuadro de Excel que anexo a este correo (revisar Hoja 2 "Calculo FIC cobro 2")
correspondientes a los 23 contratos que menciono a continuación:
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Agradezco la atención prestada.

Alba Lucia Duran Echeverria
DireccionGeneral - Contratista
adurane@sena.edu.co
3164346918
Calle 57 # 8-69

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del
SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue
enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al
remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la
Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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Outlook

RE: Solciitud asesoría generar estado de cuenta monetización parcial NIT 900232917
Tricomtelecomunicaciones SAS

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Mar 28/04/2026 11:14 AM
Para Carlos Mauricio Avendaño Villamizar <cavendanov@sena.edu.co>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>

Ingeniero Carlos Mauricio, muchas gracias por su oportuna y siempre colaboración

De: Carlos Mauricio Avendaño Villamizar <cavendanov@sena.edu.co>
Enviado: martes, 28 de abril de 2026 10:02 a. m.
Para: Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Cc: Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>
Asunto: RE: Solciitud asesoría generar estado de cuenta monetización parcial NIT 900232917
Tricomtelecomunicaciones SAS
 
Buenos días
 
Se debe hacer un estado de cuenta por incumplimiento hasta que empieza la solicitud de
monetización de la empresa. Luego se debe fiscalizar por monetización
 
Muchas gracias
 
De: Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Enviado el: lunes, 27 de abril de 2026 11:23 a. m.
Para: Carlos Mauricio Avendaño Villamizar <cavendanov@sena.edu.co>
CC: Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>
Asunto: Solciitud asesoría generar estado de cuenta monetización parcial NIT 900232917
Tricomtelecomunicaciones SAS
 
Ingeniero
Carlos Mauricio Avendaño Villamizar
Dirección de Promoción y Relaciones Corporativas
cavendanov@sena.edu.co

Cordial saludo,

 
De manera atenta y respetuosa y si es de su competencia o a quien corresponda, nos permitimos solicitar su
asesoría respecto a la creación de estado de cuenta contrato de aprendizaje de la empresa con razón social:
Tecnología Información y Comunicaciones S.A.S. identificada con NIT: 900232917, el cual es una empresa que
monetiza parcialmente, ya que, tiene dos cuotas asignadas, una contratada el aprendiz y otra la monetiza a partir
de octubre de 2025. (empresa configurada la monetización en el aplicativo SGVA).
 
Así las cosas, el Dr. Sergio Alonso Jácome Jácome cargo: coordinador de Relaciones Corporativas SENA Norte de
Santander, creó y asignó el estado de cuenta monetización contrato de aprendizaje No. 198443, por el período
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comprendido del 1-oct.-2024 A 30-mar.-2026. (Adjuntamos Estado de Cuenta No. 198443 de fecha 2026-04-27)
 
La asesoría que necesitamos es que, se debe realizar el estado de cuenta por monetización parcial a partir de la
solicitud que realizó la empresa para monetizar y el periodo anterior se debe realizar el estado de cuenta por
incumplimiento contrato de aprendizaje.
 
Muchas gracias por su atención y quedamos atentos a sus indicaciones.
 

Alba Lucia Duran Echeverria
DireccionGeneral - Contratista

adurane@sena.edu.co

3164346918

Calle 57 # 8-69

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Carlos Mauricio Avendaño Villamizar
Dirección De Promoción Y Relaciones Corporativas -
Contratista
cavendanov@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500
Calle 57 # 8-69

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del
SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue
enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al
remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o
copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la
Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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Outlook

RE: Remisión solicitud de monetización de cuota de aprendizaje – LENIS RUTH MAHECHA ACOSTA

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Mié 29/04/2026 6:16 PM
Para Roger Alexander Bermudez Carrillo <rabermudez@sena.edu.co>; Yary Angarita Amaya

<yangarita@sena.edu.co>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>

Señor
Roger Alexander Bermúdez Carrillo
Tecnólogo de Regulación
Regional SENA Norte de Santander
rabermudez@sena.edu.co
 
Cordial saludo,
 
De manera atenta y respetuosa le informó que una vez consultado el aplicativo SGVA en el proceso de regulación
la empresa con razón social LENIS RUTH MAHECHA ACOSTA, identificada con NIT 1.093.738.433, presentó la
planta de personal el día 16/01/2026, en la cual se observa que usted como tecnólogo de regulación realizó el
nuevo análisis de la planta de personal, y como resultado le fueron asignadas siete (7) cuotas, luego la fecha de
ejecutoria todavía no se ve fijada en el aplicativo SGVA, como evidencia adjunto pantallazo del aplicativo SGVA:
 

Lo anterior, indica que a fecha de hoy 29/04/2026 todavía no ha quedado debidamente ejecutoriada, y la
empresa que nos ocupa radicó la solicitud de monetización con radicado No. 54-1-2026-002300 de fecha
24/04/2026, ósea dentro del término de ejecutoria del acto administrativo Resolución No. 54-00225 con fecha de
expedición 08/04/2026, cumpliendo así con lo normado el Decreto 933 de 2003 artículo 12, compilado por el
Decreto 1072 de 2015 en su artículo 2.2.6.3.13.
 
En conclusión, se le debe dar respuesta de la aceptación de la monetización a la empresa con razón social LENIS
RUTH MAHECHA ACOSTA, identificada con NIT 1.093.738.433 desde el proceso de regulación, ya que, la solicitud
la realizan dentro de los términos de ley del acto administrativo denominado resolución de regulación el cual lo
emiten desde el proceso que usted realiza y no a un proceso de fiscalización.
 
Muchas gracias por su atención

De: Roger Alexander Bermudez Carrillo <rabermudez@sena.edu.co>
Enviado: miércoles, 29 de abril de 2026 4:39 p. m.
Para: Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>; Yary Angarita Amaya <yangarita@sena.edu.co>
Cc: Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>
Asunto: Remisión solicitud de monetización de cuota de aprendizaje – LENIS RUTH MAHECHA ACOSTA

15/5/26, 8:43 Elementos enviados: Alba Lucia Duran Echeverria - Outlook
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Cordial saludo,

De manera atenta, me permito remitir para su conocimiento, análisis y trámite la comunicación allegada
por la representante legal LENIS RUTH MAHECHA ACOSTA, identificada con NIT No. 1.093.738.433,
correspondiente a la empresa Uniformes Mundo Industrial.

A través del radicado presentado, la empresa manifiesta su intención de acogerse a la monetización
total de la cuota de aprendizaje, correspondiente a siete (7) cuotas, en concordancia con lo dispuesto
en el artículo 2 y en los términos del artículo 23 de la Ley 24665 de 2025, así como en el artículo
2.2.6.3.13 del Decreto 1072 de 2015.

En este sentido, es importante precisar que la empresa deberá notificar formalmente al SENA dicha
decisión dentro del término de ejecutoria del acto administrativo respectivo; en caso contrario, deberá
dar cumplimiento a la vinculación de aprendices conforme a la normatividad vigente.

Por lo anterior, se remite la presente solicitud para su revisión y emisión del pronunciamiento
correspondiente, teniendo en cuenta que, en su calidad de fiscalizadora asignada, le asiste la
competencia para realizar el análisis y dar respuesta de fondo.

Agradezco su gestión y quedo atento a cualquier información adicional que se requiera.

Cordialmente,

Roger Alexander Bermudez Carrillo
Regional Norte De Santander - Contratista
rabermudez@sena.edu.co
3012158535
Calle 2N Avenidas 4Y5 Pescadero

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del
SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue
enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al
remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o
copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la
Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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Outlook

Solicitud revisar Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 198323 de fecha
2026-04-29 NIT 901553224 Carbones El Renacer VG S.A.S.

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Mié 29/04/2026 10:43 PM
Para carboneselrenacervg22@gmail.com <carboneselrenacervg22@gmail.com>

1 archivo adjunto (263 KB)
Estado de Cuenta No. 198323 de fecha 2026-04-29.pdf;

Señora
Angela Maria Pastos Sanchez
Gerente
Carbones El Renacer VG S.A.S.
NIT 901553224
CLL 11 No. 0-24 Apto 504 Edificio Colegio Médico
SAN JOSE DE CÚCUTA
carboneselrenacervg22@gmail.com
 
Cordial saludo Apreciada señora Angela Maria: 
 
De manera atenta me permito solicitarle revisar el Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje
No.  198323 de fecha 2026-04-29 por el período comprendido del 1-sep.-2024 A 8-feb.-2026, por valor de
$466.600, en la siguiente tabla se relacionan los días de incumplimiento en contratación de aprendices, en que
mes y año hubo el presunto incumplimiento: 
 

RELACION DÍAS DE INCUMPLIMIENTO
MES DIAS AÑO

ENERO 1 2026
FEBRERO 6 2026

TOTAL DIAS DE
INCUMPLIMIENTO C.A. 7  

 
Lo cual impone la necesidad de que se sirva  confrontar los contratos de aprendizaje realizados en estas vigencias
con el aplicativo S.G.V.A., ya que es la misma empresa quien registra los contratos, asimismo informar sí la
empresa no registro los contratos de aprendizaje o lo realizó con inconsistencias, ya sea por un error de digitación,
sí es estos caso debe aportar la siguiente documentación: ( copia de los contrato de aprendizaje, afiliaciones a la
seguridad social salud y ARL, planillas de pago de la seguridad social y comprobantes de pago del apoyo de
sostenimiento de los meses correspondientes a dichos contratos) para enviar los documentos antes descritos a los
tecnólogos de contrato de aprendizaje de la Regional Norte de Santander del SENA, para poder corregir en el
aplicativo S.G.V.A., asimismo recalcular el estado de cuenta y notificarlo a la empresa.
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Por el contrario, si esos días, sí son de incumplimiento y no tiene nada que objetar, ni aportar documentación que
pueda modificar este estado de cuenta, debe informar, sí está de acuerdo con el mismo, para rebajar los diez
puntos de la sanción; esto sucede cuando el Sena no ha proferido ninguna resolución de multa por concepto de
Contrato de Aprendizaje, la gradualidad de la multa es del 11%, pero cuando el empleador multado acepte
expresamente el estado de cuenta liquidado por incumplimiento antes que se profiera el decreto de pruebas, la
tasa base para liquidar la multa se disminuirá en 10 puntos porcentuales y solo queda con multa del 1%, lo
anterior según el artículo 7° Graduación de las multas y procedimiento Acuerdo 4 de 2014.
 
Es importante que tenga en cuenta lo normado en el Artículo 2.2.6.3.3.39 del Decreto No. 0223 de fecha 05-03-
2026 “Incumplimiento de la cuota de aprendizaje por falta de contratación o del pago de su monetización. Se
considera que hay incumplimiento del a cuota de aprendizaje, cuando el empleador obligado a contratar
aprendices no ha suscrito los respectivos contratos o no ha pagado la monetización dentro del término
establecido. Cuando el empleador incumpla con la contratación de aprendices conforme a la cuota mínima
regulada, este deberá dar cumplimiento a la obligación principal pagando el valor que corresponda a l número de
días durante los cuales no cumplió con la contratación de aprendices, correspondiente a la suma de uno punto seis
(1.6) salarios mínimos mensuales legales vigentes por cada aprendiz incumplido, liquidados mensualmente o por
fracción de mes, con la correspondiente indexación hasta la fecha de pago, junto con los correspondientes
intereses moratorios diarios, conforme a la tasa máxima prevista por la superintendencia financiera o quien haga
sus veces, los cuales deberán liquidarse hasta la fecha en que se realice el pago correspondiente adicionalmente,
el empleador deberá pagar la multa por incumplimiento de la obligación de contratar aprendices…”
 
Agradezco su atención y colaboración a la mayor brevedad posible, ya que, la demora en el cumplimiento de lo
aquí solicitado le generara intereses de mora diarios.
 
Es importante aclarar que, el día 21/04/2026, se envió el correo electrónico con asunto: “… Solicitud revisar
Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 198323 de fecha 2026-04-21 NIT 901553224
Carbones El Renacer VG S.A.S…”, favor hacer caso omiso a este correo, ya que, desde la Dirección General del
SENA, habían enviado la siguiente alerta del aplicativo SGVA: “…Hasta que no se restablezca el servicio de SIREC,
no se podrá crear ni recalcular estados de cuenta…”, por lo tanto, hasta hoy 29/04/2026 se pudo recalcular el
Estado de Cuenta No. 198323.
 
Cualquier inquietud al respecto o si va a realizar el pago de la obligación será atendida por la compañera Alba
Lucia Durán Echeverria, cargo: fiscalizadora, número de celular 3164346918, correo electrónico:
adurane@sena.edu.co .
 
En adjunto remitimos Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 198323 de fecha 2026-04-29
 
Cordial saludo,
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Outlook

CPE No. 54-9-2026-006828 - ESTADO DE CUENTA APRENDICES

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Mar 5/05/2026 11:34 AM
Para FRIGOFRONTERA_LTDA@HOTMAIL.COM <FRIGOFRONTERA_LTDA@HOTMAIL.COM>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>; SONIAPALMAJAIMES@GMAIL.COM <SONIAPALMAJAIMES@GMAIL.COM>

2 archivos adjuntos (473 KB)
C.I.(FRM)-9-2026-006828-(54)---FRIGORIFICO LA FRONTERA LTDA-ESTADO DE CUENTA.html; 5. ESTADO DE CUENTA NO.
188655 DE FECHA 2026-05-05.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. 9-202.pdf;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-006828 2026-02-177777 5/5/2026 11:33:11 AM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

ESTADO DE CUENTA APRENDICES

 
541080

San José de Cúcuta

Señora
Luz Marina Criado Rojas
Gerente
Frigorifico La Frontera Ltda
NIT 800177741
Cra. 7 Calle 25 y 26 Brr. Grancolombia
VILLA ROSARIO
frigofrontera_ltda@hotmail.com
soniapalmajaimes@gmail.com

Asunto: Estado de cuenta Aprendices

Cordial saludo Apreciada señora Luz Marina:

Teniendo en cuenta que el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA verifica el cumplimiento de la cuota regulada de
aprendices conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto 933 de 2003, compilado por el Decreto 1072 de
2015 Artículo 2.2.6.3.15 y el Decreto 0223 del 5 de marzo de 2026, nos permitimos remitirle el estado de cuenta
de verificación de cumplimiento del contrato de aprendizaje.

La empresa FRIGORIFICO LA FRONTERA LTDA. Identificada con NIT: 800177741, tenía cuota regulada de un (1)
aprendiz según Resolución No. 0288 ejecutoriada el 18-may.-2018, Luego, tenía cuota regulada de un (1) aprendiz,
según Resolución No. 00564 ejecutoriada el 2-jun.-2023 y por último, tiene cuota regulada de un (1) aprendiz,
según Resolución No. 01555 debidamente ejecutoriada el 18-nov.-2024.
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Revisado el Sistema de Gestión Virtual de Aprendices SGVA, en el cual se encuentran registrados los contratos de
aprendizaje, y el Sistema Nacional de Pagos donde se registra el pago por cumplimiento contrato de aprendizaje,
el empleador canceló mediante ticket No. 153718895 de fecha 09/01/2026, por valor de $16.677.550, ticket No.
161100683 de fecha 04/05/2026, por valor de $407.950, correspondiente al Estado de Cuenta No. 188655 de
fecha 2026-01-09.

Por lo anterior, la empresa presenta cumplimiento de la cuota regulada de aprendices para el periodo
comprendido del 1-jun.-2023 A 30-jun.-2025, como se refleja en el estado de cuenta No. 188655 del 5 de mayo de
2026.

Cordialmente,
Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales
Anexo (Un) folio

Proyectó: Alba Lucía Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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CPE No. 54-9-2026-007000 - ESTADO DE CUENTA APRENDICES

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Jue 7/05/2026 9:35 AM
Para SOCIEDADLARIVIERA@HOTMAIL.COM <SOCIEDADLARIVIERA@HOTMAIL.COM>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>; SLARIVIERASAS@GMAIL.COM <SLARIVIERASAS@GMAIL.COM>

2 archivos adjuntos (472 KB)
ESTADO DE CUENTA NO. 197869 DE FECHA 2026-05-06.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. 9-2026-0.pdf; C.I.
(FRM)-9-2026-007000-(54)---SOCIEDAD MINERA LA RIVIERA S.A.S-ESTADO DE CUE.html;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-007000 2026-02-183050 5/7/2026 9:34:35 AM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

ESTADO DE CUENTA APRENDICES

 
541080

San José de Cúcuta

Señor
Rafael Socha Hernández
Representante legal
Sociedad Minera La Riviera S.A.S
NIT 900857925
CR 8 No. 1N-15 Piso 2 Brr. Santander
Casa 74 Brr. Samanes de Alqueria
VILLA DEL ROSARIO
sociedadlariviera@hotmail.com
slarivierasas@gmail.com

Asunto: Estado de cuenta Aprendices

Cordial saludo Respetado señor Socha:

Teniendo en cuenta que el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA verifica el cumplimiento de la cuota regulada de
aprendices conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto 933 de 2003, compilado por el Decreto 1072 de
2015 Artículo 2.2.6.3.15 y el Decreto No. 0223 de 2026, nos permitimos remitirle el estado de cuenta de
verificación de cumplimiento del contrato de aprendizaje.

La empresa SOCIEDAD MINERA LA RIVIERA S.A.S. Identificada con NIT: 900857925, tenía cuota regulada de (3)
aprendices según Resolución No. 1-01702 Ejecutoriada el 12-ago.-2024, luego, tenía cuota regulada de (3)
aprendices según Resolución No. 00409 Ejecutoriada el 30-may.-2025, después, tenía cuota regulada de (2)
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aprendices según Resolución No. 01291 Ejecutoriada el 4-nov.-2025, y por último, tiene cuota regulada de (1)
aprendiz según Resolución No. 54-00060 debidamente ejecutoriada el 9-mar.-2026.

Revisado el Sistema de Gestión Virtual de Aprendices SGVA, en el cual se encuentran registrados los contratos de
aprendizaje, y el Sistema Nacional de Pagos donde se registra la monetización, la empresa presenta cumplimiento
de la cuota regulada de aprendices para el periodo comprendido del 1-nov.-2024 A 30-abr.-2026, como se refleja
en el estado de cuenta No. 197869 del 6 de mayo de 2026.

Su aporte es base para el desarrollo social, económico y tecnológico del trabajador colombiano.

Cordialmente,
Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales
Anexo (Un) folio

Proyectó: Alba Lucía Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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RV: Solicitud de monetización de cuota de aprendizaje

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Jue 7/05/2026 6:23 PM
Para sandra guerrero <natursan1@hotmail.com>; SEANATURAL@OUTLOOK.ES <seanatural@outlook.es>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Elkin Andrey Lopez Blanco

<elkinlopez@sena.edu.co>

1 archivo adjunto (173 KB)
SOLICITUD DE MONETIZACIÓN - 2026.pdf;

Señora
Sandra Patricia Guerrero Ferrer
Representante Legal
Nit: 60449670
Av.12 No. 9-51 Brr. El Llano
SAN JOSE DE CUCUTA
natursan1@hotmail.com
seanatural@outlook.es
 
Cordial saludo Apreciada señora Sandra Patricia:
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, trabaja día a día para ser una Entidad ágil, dinámica y en
donde sus servicios estén orientados para el beneficio de los ciudadanos.
 
Para dar respuesta a su petición electrónica de fecha 01/05/2026, relacionada con, “...Por medio de la presente, el
Laboratorio S.E.A Natural y/o Sandra Patricia Guerrero Ferrer, identificada con NIT 60.449.670-1, se permite
manifestar su intención de acogerse a la modalidad de monetización de la cuota de aprendizaje, conforme a lo
establecido en la normatividad vigente. En este sentido, solicitamos respetuosamente se realice el cambio
correspondiente en nuestra obligación, pasando de la vinculación mediante contrato de aprendizaje a la
modalidad de monetización. Agradecemos nos indiquen el procedimiento, requisitos y pasos a seguir para
formalizar dicha solicitud y dar cumplimiento adecuado a esta obligación...”
 
Con el propósito de brindar claridad sobre el proceso de monetización, conforme a la normatividad, es importante
tener en cuenta el DECRETO No. 0223 de 2026 ARTÍCULO 2.2.6.3.37. MONETIZACIÓN DE LA CUOTA DE
APRENDIZAJE. Cuando el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA determine la cuota de aprendices que le
corresponde a la empresa patrocinadora, esta podrá optar por su monetización total o parcial, para lo cual,
deberá informar su decisión a la regional del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA del domicilio principal
donde funcione la empresa, dentro del término de ejecutoria del acto administrativo respectivo. De lo contrario,
deberá hacer efectiva la vinculación de los aprendices, de acuerdo con la regulación prevista para el efecto.
 
Si al vencimiento del término del contrato de aprendizaje, el patrocinador decide monetizar la cuota mínima
determinada, deberá informar a la Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje, (SENA), con un (1) mes de
antelación a la terminación de la relación de aprendizaje. Es importante Informar con un mes de antelación.

Es importante tener en cuenta que, la empresa tiene dos contratos vigentes los cuales tienen fecha de
terminación el 14 de octubre de 2026, luego para iniciar este proceso, si va a ser una empresa que no contrata
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aprendices, es necesario radicar en el SENA una carta firmada por el representante legal en la que se manifieste la
intención de monetizar la cuota ya sea de manera total o parcial. Esta carta debe radicarse a través del canal
autorizado, ya sea presencial o virtual, con al menos 30 días de antelación al vencimiento de estos contratos.

DECRETO No. 0223 de 2026 ARTÍCULO 2.2.6.3.3.38. Pago de la monetización de la cuota de aprendizaje. La
cancelación del valor mensual por concepto de monetización de la cuota de aprendizaje deberá realizarse dentro
de los primeros cinco (5) días de cada mes a través de los mecanismos de recaudo establecidos por el Servicio
Nacional de Aprendizaje

La Ley 2466 de 2025, en su artículo 23, modificó el artículo 34 de la Ley 789 de 2002 y estableció que: "Las
empresas obligadas a cumplir la cuota de aprendizaje tendrán que cancelar al SENA un valor mensual
correspondiente a uno punto cinco (1,5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) por cada aprendiz
que no contraten. En caso de monetización parcial, el valor será proporcional al número de aprendices que dejen
de vincular para cumplir la cuota mínima". 

Por lo anterior, para la monetización que corresponda a aprendices no contratados en la vigencia 2026 se debe
pagar la monetización conforme a lo establecido en el citado decreto.

Por último, para efectuar el cálculo de la MONETIZACION a realizar por cada aprendiz se tendrá en cuenta la
siguiente fórmula:
    
Salario mínimo legal mensual vigente * 1,5= Pago por aprendiz
 
PLAZO PARA LA MONETIZACIÓN

Según lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 933 de 2003, compilado en el Decreto 1072 de 2015, la
monetización debe realizarse dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes a través de los mecanismos de
recaudo establecidos por el SENA, así:

la cancelación del valor mensual por concepto de monetización de la cuota de aprendizaje deberá realizarse
dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes a través de los mecanismos de recaudo establecidos por el
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.

Estimada empresaria recuerde que no se cuenta con ninguna herramienta de apoyo para hacer el cálculo de
monetización, la empresa de manera autónoma efectuará la verificación en el aplicativo de los días incumplidos a
pagar. (Si la empresa no ha formalizado la solicitud ante la entidad no será posible realizar el pago en el aplicativo)

Manifestamos que nuestro compromiso, es atender con oportunidad y eficacia, el requerimiento que nos
presenta.
 
Esperamos que la respuesta brindada haya atendido lo solicitado por usted.
 
Cordialmente,

De: Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>
Enviado: jueves, 7 de mayo de 2026 12:52 p. m.
Para: Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>; Elkin Andrey Lopez Blanco <elkinlopez@sena.edu.co>
Asunto: Fw: Solicitud de monetización de cuota de aprendizaje
 

Obtener Outlook para Android
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From: Karina Esther Polentino Vivas <kpolentino@sena.edu.co>
Sent: Thursday, May 7, 2026 12:30:10 PM
To: seanatural@outlook.es <seanatural@outlook.es>; Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>
Cc: Esper Perez Rivera <esper.perez@sena.edu.co>; Diego Armando Yañez Araque <dyaneza@sena.edu.co>;
Adriana Parada Faria <aparadaf@sena.edu.co>
Subject: RV: Solicitud de monetización de cuota de aprendizaje
 
Cordial saludo,

Respetados Señores
Sandra Patricia Guerrero Ferrer
Representante Legal Laboratorio S.E.A Natural

En atención a su correo, de manera atenta, nos permitimos hacer traslado al coordinador de la oficina de
Relaciones Corportativas el señor Sergio Jacome; quien podrá dar la asesoría a su solicitud.

Cordialmente, 

De: LABORATORIO S.E.A. NATURAL <seanatural@outlook.es>
Enviado: viernes, 1 de mayo de 2026 13:31
Para: Diego Armando Yañez Araque <dyaneza@sena.edu.co>; Karina Esther Polentino Vivas
<kpolentino@sena.edu.co>; Adriana Parada Faria <aparadaf@sena.edu.co>
Asunto: Solicitud de monetización de cuota de aprendizaje
 

Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos
de seanatural@outlook.es. Por qué es esto importante

Buenas tardes

Adjunto documento importante.

Quedo atenta a una respuesta favorable.

Mil gracias

www.laboratorioseanatural.com
LABORATORIO S.E.A. NATURAL
SANDRA P. GUERRERO F.
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Gerente General
AV. 12 N° 9-51 BR. EL LLANO
CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER
TEL. (037) 5965123 / 311 4632535
INDUSTRIA COLOMBIANA

Karina Esther Polentino Vivas
Centro De La Industria, La Empresa Y Los Servicios -
Contratista
kpolentino@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500
Calle 2N Avenidas 4Y5 Pescadero

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información  y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Sergio Alonso Jácome Jácome
Centro de La Industria, La Empresa y Los Servicios -
Profesional G06
sajacome@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500 Ext:72653
Calle 2N Avenidas 4y5 Pescadero

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

15/5/26, 10:00 Elementos enviados: Alba Lucia Duran Echeverria - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/sentitems/id/AAQkAGRmMjM4NTc5LWNiZDYtNGJjMS04NjBlLTE0ZTZiNmM1ZDJjNgAQADvLGsMugTFNt2BHH3k… 4/5

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fsenacomunica%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624562326%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=P2HoZvFOMlZSfzoOuchqRm0jFRRrfV8lJp%2Fqu4xsgi4%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fsenacomunica%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624562326%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=P2HoZvFOMlZSfzoOuchqRm0jFRRrfV8lJp%2Fqu4xsgi4%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSENA&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624573270%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=A%2FHdu2HdzEaiO044z96%2BcXZGIe66iEJ%2BxypQrPeWzAg%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSENA&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624573270%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=A%2FHdu2HdzEaiO044z96%2BcXZGIe66iEJ%2BxypQrPeWzAg%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSENAComunica&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624586380%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=IfeC5RZLz1qBLhjFn5PCG9b0%2B4%2B%2B7VmXjp86edUmz84%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSENAComunica&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624586380%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=IfeC5RZLz1qBLhjFn5PCG9b0%2B4%2B%2B7VmXjp86edUmz84%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FSENATV&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624599198%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=s5oNzhKJAfEH%2Btsx3Z7%2Foy06V0D%2BWerH2c2rWEvMTcM%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FSENATV&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624599198%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=s5oNzhKJAfEH%2Btsx3Z7%2Foy06V0D%2BWerH2c2rWEvMTcM%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fschool%2Fservicio-nacional-de-aprendizaje-sena-%2F&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624609686%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=6p%2F3Vtrs49dDcWjt71KA7KprbhROUg2hlz%2Br0m36xhc%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fschool%2Fservicio-nacional-de-aprendizaje-sena-%2F&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624609686%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=6p%2F3Vtrs49dDcWjt71KA7KprbhROUg2hlz%2Br0m36xhc%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sena.edu.co%2Fes-co%2FPaginas%2Fdefault.aspx&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624620629%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=mjINMIoU54HhqjHxxmjZt8PN4i026P7Q6Kkk3gQtLvM%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sena.edu.co%2Fes-co%2FPaginas%2Fdefault.aspx&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624620629%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=mjINMIoU54HhqjHxxmjZt8PN4i026P7Q6Kkk3gQtLvM%3D&reserved=0
mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcompromiso.sena.edu.co%2Findex.php%3Ftext%3Dinicio%26id%3D27&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624633624%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=C9S0IR4qv50s%2BtJcCHMFxIaFXa4LbPuP1WWwD4Srsr8%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcompromiso.sena.edu.co%2Fmapa%2Fdescarga.php%3Fid%3D4836&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624645334%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=5B3z8TCUZ8DPZI80Qj6yUEdE6nYIQ5ndS2ufwQY9tk4%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcompromiso.sena.edu.co%2Fmapa%2Fdescarga.php%3Fid%3D4836&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624645334%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=5B3z8TCUZ8DPZI80Qj6yUEdE6nYIQ5ndS2ufwQY9tk4%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fsenacomunica%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624657246%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=yDhk%2BgVE6NhecLKmEuXlaA%2B5%2F5AvH6wZcNP7zu6b0Cw%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fsenacomunica%2F%3Fhl%3Des-la&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624657246%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=yDhk%2BgVE6NhecLKmEuXlaA%2B5%2F5AvH6wZcNP7zu6b0Cw%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSENA&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624667980%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ZUTh8RmSTXH6Aq6mzliOcNwWfPStDOBjd1UtUs8CmcY%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSENA&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624667980%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ZUTh8RmSTXH6Aq6mzliOcNwWfPStDOBjd1UtUs8CmcY%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSENAComunica&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624678923%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=vaPck7CE1r6e%2FggPDMUnCccBAcAYZg8lS5jW%2BqTaQZY%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSENAComunica&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624678923%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=vaPck7CE1r6e%2FggPDMUnCccBAcAYZg8lS5jW%2BqTaQZY%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FSENATV&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624689895%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2F6eCMsDuNTkgflNh9UKNhceKtstsMDpGuEBAmaVMKK4%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FSENATV&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624689895%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2F6eCMsDuNTkgflNh9UKNhceKtstsMDpGuEBAmaVMKK4%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fschool%2Fservicio-nacional-de-aprendizaje-sena-%2F&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624700555%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=R3IbDGSJrOT9miA1aIjBqV8Z9XUkDMNU5OboG2BOFok%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fschool%2Fservicio-nacional-de-aprendizaje-sena-%2F&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624700555%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=R3IbDGSJrOT9miA1aIjBqV8Z9XUkDMNU5OboG2BOFok%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sena.edu.co%2Fes-co%2FPaginas%2Fdefault.aspx&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624711446%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=V69U%2BL69D%2FQVFyUWPStTEspHy%2Bl6W31ZQ55%2Bwk%2F6lOg%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sena.edu.co%2Fes-co%2FPaginas%2Fdefault.aspx&data=05%7C02%7Cadurane%40sena.edu.co%7C08e2de6c54994fab09d008deac616d41%7Ccbc2c3812f2e4d9391d1506c9316ace7%7C0%7C0%7C639137731624711446%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=V69U%2BL69D%2FQVFyUWPStTEspHy%2Bl6W31ZQ55%2Bwk%2F6lOg%3D&reserved=0


Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información  y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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Outlook

Solicitud revisar Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 197349 de fecha
2026-05-08 NIT 901215795 LEX PROVA S.A.S

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Vie 8/05/2026 6:06 PM
Para Contacto Lex Prova <contacto@lexprova.com.co>; co-jaimebarros@lexprova.com.co <co-

jaimebarros@lexprova.com.co>; jaimebarros10@hotmail.com <jaimebarros10@hotmail.com>

1 archivo adjunto (263 KB)
Estado de Cuenta No. 197349 de fecha 2026-05-08.pdf;

Señor
Jaime Antonio Barros Estepa
Representante Legal
LEX PROVA S.A.S
NIT 901215795
Calle 2 No. 7E-102 Brr. Quinta Oriental
SAN JOSE DE CUCUTA
contacto@lexprova.com.co
co-jaimebarros@lexprova.com.co
jaimebarros10@hotmail.com
 
Cordial saludo Respetado señor Barros:
 
De manera atenta me permito solicitarle revisar el Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de
Aprendizaje No. 197349 de fecha 2026-05-08 por el período comprendido del 28-jun.-2025 A 30-
abr.-2026, por valor de $14.109.726, en la siguiente tabla se relacionan los días de incumplimiento en
contratación de aprendices, en que mes y año hubo el presunto incumplimiento: 
 

RELACION DÍAS DE INCUMPLIMIENTO
MES DIAS AÑO

OCTUBRE 29 2025
NOVIEMBRE 30 2025
DICIEMBRE 30 2025

ENERO 30 2026
FEBRERO 30 2026
MARZO 30 2026
ABRIL 30 2026

TOTAL DIAS DE
INCUMPLIMIENTO C.A. 209  
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Lo cual impone la necesidad de que se sirva  confrontar los contratos de aprendizaje realizados en estas
vigencias con el aplicativo S.G.V.A., ya que es la misma empresa quien registra los contratos, asimismo
informar sí la empresa no registro los contratos de aprendizaje o lo realizó con inconsistencias, ya sea
por un error de digitación, sí es estos caso debe aportar la siguiente documentación: ( copia de los
contrato de aprendizaje, afiliaciones a la seguridad social salud y ARL, planillas de pago de la seguridad
social y comprobantes de pago del apoyo de sostenimiento de los meses correspondientes a dichos
contratos) para enviar los documentos antes descritos a los tecnólogos de contrato de aprendizaje de la
Regional Norte de Santander del SENA, para poder corregir en el aplicativo S.G.V.A., asimismo recalcular
el estado de cuenta y notificarlo a la empresa.
 
Por el contrario, si esos días, sí son de incumplimiento y no tiene nada que objetar, ni aportar
documentación que pueda modificar este estado de cuenta, debe informar, sí está de acuerdo con el
mismo, para rebajar los diez puntos de la sanción; esto sucede cuando el Sena no ha proferido ninguna
resolución de multa por concepto de Contrato de Aprendizaje, la gradualidad de la multa es del 11%,
pero cuando el empleador multado acepte expresamente el estado de cuenta liquidado por
incumplimiento antes que se profiera el decreto de pruebas, la tasa base para liquidar la multa se
disminuirá en 10 puntos porcentuales y solo queda con multa del 1%, lo anterior según el artículo 7°
Graduación de las multas y procedimiento Acuerdo 4 de 2014.
 
Agradezco su atención y colaboración a la mayor brevedad posible, ya que, la demora en el
cumplimiento de lo aquí solicitado le generara intereses de mora diarios.
 
Cualquier inquietud al respecto o si va a realizar el pago de la obligación será atendida por la compañera
Alba Lucia Durán Echeverria, cargo: fiscalizadora, número de celular 3164346918, correo electrónico:
adurane@sena.edu.co .
 
En adjunto remitimos Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 197349 de fecha
2026-05-08
 
Cordial saludo,
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Outlook

Solicitud asesoría exoneración contrato de aprendizaje Persona Jurídica sin ánimo de lucro
reconocida por ICBF NIT 807006428 Corporación Social y Educativa Formadores Siglo XXI

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Lun 11/05/2026 10:27 AM
Para Eduard Leonardo Calle Cometa <ecalle@sena.edu.co>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>

3 archivos adjuntos (794 KB)
Anexo No. 1 Reporte -Planta de personal (Opción 2) - SEPTIEMBRE 2025.pdf; Anexo No. 2 CERT_REP_LEGAL_ICBF.pdf; Anexo No.
3 Estado de Cuenta No. 195973 de fecha 2026-05-08.pdf;

Doctor
Eduard Leonardo Calle Cometa
Dirección de promoción y relaciones corporativas
Dirección General
ecalle@sena.edu.co
 
Cordial saludo
 
De manera atenta y respetuosa solicitamos su valiosa asesoría y si es de su competencia o a quien corresponda,
acerca de la exoneración contrato de aprendizaje Persona Jurídica sin ánimo de lucro reconocida por ICBF NIT
807006428 Corporación Social y Educativa Formadores Siglo XXI
 
En atención a lo dispuesto en la Circular Externa No. 0083 del 18 de julio de 2025, específicamente en el numeral
2 sobre las Disposiciones generales en materia de contrato de aprendizaje, y en concordancia con lo establecido
en el artículo 21 de la Ley 2466 de 2025 (modificatoria del artículo 81 del Código Sustantivo del Trabajo), nos
permitimos manifestar lo siguiente:
 
El parágrafo 4° del artículo en mención establece que: “Los hogares infantiles y las personas jurídicas sin ánimo de
lucro cuya personería jurídica esté reconocida por el ICBF, que presten servicios de atención integral a la primera
infancia en cualquier modalidad de atención reconocida dentro del municipio o distrito, no serán objeto de
regulación de la cuota de aprendices.”
 
De acuerdo con lo anterior la Corporación Social y Educativa Formadores Siglo XXI identificada con NIT
807006428, envió la solicitud al correo electrónico: paramirezh@sena.edu.co  a la señorita Paula Andrea Ramírez
Herrera cargo: tecnóloga de regulación (tenía asignada la empresa para el proceso de regulación) el día 28 de
agosto de 2025 mediante correo electrónico con asunto: Reporte -Planta de personal (Opción 2) - SEPTIEMBRE
2025, en el cual solicita lo siguiente: “…Teniendo en cuenta lo anterior, nuestra entidad sin ánimo de lucro, con
personería jurídica reconocida mediante Resolución 1743 del 21 de noviembre de 2014 expedida por la Dirección
Regional del ICBF— cumple plenamente con las condiciones previstas en la norma. Así mismo, prestamos servicios
de atención integral a la primera infancia en el marco del Sistema Nacional de Bienestar. Por tanto, consideramos
que nuestra entidad se encuentra exenta de la obligación de vincular aprendices, motivo por el cual no se realizará
el reporte de planta, dado que no somos sujetos de dicha regulación conforme a la normativa vigente.
Adicionalmente, en aras de garantizar el cumplimiento normativo y actuar con total transparencia frente a la
autoridad competente, solicitamos de manera atenta se nos indiquen los lineamientos a seguir respecto a los
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aprendices que actualmente se encuentran vinculados, con el fin de establecer si corresponde mantener dicha
vinculación o si, por el contrario, es procedente dar por terminados sus contratos de aprendizaje conforme al
marco legal vigente. Agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier instrucción adicional o
requerimiento que se estime pertinente…” (se adjunta solicitud anexo 1 y 2)
 
Ahora bien, a la petición enunciada anteriormente la persona encargada no dio respuesta a la empresa
Corporación Social y Educativa Formadores Siglo XXI identificada con NIT 807006428.
 
Luego, cuando la señora Alba Lucía Durán Echeverría cargo: fiscalizadora, realizó el proceso de fiscalización
contrato de aprendizaje la corporación que nos ocupa dio la información de la petición realizada mediante correo
electrónico de fecha 28 de agosto de 2025 y de la cual no habían dado respuesta.
 
Así las cosas, se dio a conocer la situación a la Dra. Astrid Carolina Saavedra Zubieta, cargo: Coordinadora Grupo
Relaciones Corporativas e Internacionales SENA (cargo que ocupaba en su momento), luego una vez revisada la
petición se procedió con el proceso de regulación realizar la exoneración de la cuota de aprendices, es así que a
indicación de la coordinación para formalizar la exoneración de la obligación de vinculación de aprendices, se
solicitó a la Corporación Social y Educativa Formadores Siglo XXI que radicara la petición, enseguida  la empresa
realizó la petición con radicado No. 7-2025-476927 de fecha 12/12/2025.
 
El trámite se realizó tras revisión de la solicitud y mediante Resolución No. 54-01810 debidamente ejecutoriada el
22/12/2025, por la cual se modifica la cuota de aprendizaje a cargo de la Corporación Social y Educativa
Formadores Siglo XXI, identificada con NIT 807006428 en CERO (0) aprendices, a nivel nacional.
 
Luego, el Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 195973, por el periodo de liquidación
comprendido del 1-nov.-2024 A 21-dic.-2025, esta última fecha se ajustó en el aplicativo SGVA a un día antes de
que la empresa quedara regulada a cero cuotas de aprendizaje.
 
Por lo expuesto  anteriormente, le  consulto lo siguiente:  el SENA debe sancionar por no contratar aprendices a la
Corporación Social y Educativa Formadores Siglo XXI, en el periodo de octubre a diciembre del año 2025, teniendo
en cuenta que, la corporación mantuvo el vínculo obligado de aprendices hasta el 07 de octubre del año
mencionado ( fecha donde culminaron los contratos de aprendizaje obligados) , los cuales se habían fijado en la
resolución 00542 del 19 de mayo año de 2025, no obstante la ley 2466 de 2025, exonero a las corporaciones de
contratar de manera obligada a los aprendices SENA, norma que entró en vigencia el 25 de junio del 2025, razón
por la cual la corporación en mención no vínculo aprendices SENA, entre octubre y diciembre del 2025 y, la
resolución que fijo cuota en 0 aprendices a la corporación, tiene fecha de ejecutoria el 22 de diciembre del año
2025, es decir, posterior a la entrada en vigencia de la norma que exonera de contratar a las corporaciones?
 
Muchas gracias por su atención y quedamos atentos a sus indicaciones.
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Outlook

RE: Solicitud visita extraordinaria

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Lun 11/05/2026 6:09 PM
Para Roger Alexander Bermudez Carrillo <rabermudez@sena.edu.co>; Yary Angarita Amaya

<yangarita@sena.edu.co>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>

Señor
Roger Alexander Bermúdez Carrillo
Tecnólogo de Regulación
Regional SENA Norte de Santander
rabermudez@sena.edu.co
 
Cordial saludo,
 
De manera atenta y respetuosa me permito solicitar aclaración en atención al correo recibido el día 08 de mayo
de 2026, mediante el cual se nos incluye en copia al proceso de fiscalización, cuando la petición que realiza la
empresa Triturados El Zulia S.A.S. identificada con NIT 900281799 es un proceso de seguimiento a la etapa
productiva (realiza un instructor de seguimiento del centro de formación) por inconformidad del desempeño del
aprendiz, ya que este seguimiento está fuera del alcance del proceso de fiscalización.

Ahora bien, lo que se observa en correo en precedencia es que la empresa solicita visita de seguimiento por parte
del instructor para evaluar el desempeño del Aprendiz Sena el Señor Hayver Alberto Contreras Rondón - Técnico
en operación de maquinaria pesada para excavación.  Teniendo en cuenta que se han presentado una serie  de
inconformidades por temas comportamentales por parte del aprendiz que afectan el buen desempeño de sus
labores.

Luego, el señor instructor Andrés Manuel Rangel Prieto le está comunicando a la señora Leidy Janet Torres, cargo:
directora talento humano, que realizará la visita extraordinaria de seguimiento a la etapa productiva del aprendiz
Hayver Alberto Contreras Rondón el día 06 de mayo de 2026 hora: 10:00 a.m.

De igual manera, si la empresa que nos ocupa presenta incumplimiento al contrato de aprendizaje debe solicitarle
a la coordinación del GRCEI SENA, crear y asignar en el aplicativo SGVA el estado de cuenta, lo anterior para que
se inicie proceso de fiscalización.

Muchas gracias por su atención y quedamos atentos a sus indicaciones.

De: Roger Alexander Bermudez Carrillo <rabermudez@sena.edu.co>
Enviado: viernes, 8 de mayo de 2026 3:27 p. m.
Para: Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>; Yary Angarita Amaya <yangarita@sena.edu.co>
Cc: Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Sandra Milena Andrade Jaimes
<sandrade@sena.edu.co>
Asunto: RV: Solicitud visita extraordinaria
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De: Soraya Esther Bautista Sanchez <sbautistas@sena.edu.co>
Enviado: viernes, 8 de mayo de 2026 11:01
Para: Roger Alexander Bermudez Carrillo <rabermudez@sena.edu.co>
Cc: amrangelp@gmail.com <amrangelp@gmail.com>; CTZULIA SST <sstctzulia@gmail.com>;
TALENTOHUMANOCTZ <talentohumanoctz@gmail.com>
Asunto: RV: Solicitud visita extraordinaria
 
Cordial saludo compañero Roger Alexander.

Envío información de la empresa es TRITURADOS EL ZULIA S.A.S., nit 900281799.

Gracias.

De: andres manuel rangel prieto <amrangelp@gmail.com>
Enviado: martes, 5 de mayo de 2026 8:27 p. m.
Para: TALENTOHUMANOCTZ <talentohumanoctz@gmail.com>
Cc: Andres Manuel Rangel Prieto <amrangelp@sena.edu.co>; Soraya Esther Bautista Sanchez
<sbautistas@sena.edu.co>; CTZULIA SST <sstctzulia@gmail.com>
Asunto: Re: Solicitud visita extraordinaria
 

No suele recibir correo electrónico de amrangelp@gmail.com. Por qué es esto
importante

Cordial saludo:

Señora
Leidy Janet Torres
Director Talento 
Empresa CTZ

En atención a su solicitud me permito confirmar que el día 06 de mayo del 2026 estaré en un comité
de evaluación programado en la coordinación acádemica inicio a las 08:00am. Finalizado esta
actividad me desplazó a la empresa con el fin de desarrollar el seguimiento de etapa productiva
extraordinario.

Según lo estipulo para la atención del caso a tratar en este comité es entre 1 a 2 horas, mi proyección
es posiblemente estar en su empresa entre las 10:00am a 11:00am.

Sin otra en particular,

Gracias
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El mar, 5 de may de 2026, 3:44 p. m., TALENTOHUMANOCTZ <talentohumanoctz@gmail.com>
escribió:

Buenas tardes señor Andrés,

Por medio del presente nos dirigimos ante usted con el fin de solicitarle una visita extraordinaria, 
teniendo en cuenta lo que se le comentó de manera verbal en la instalaciones de la empresa en días
anteriores, correspondiente al desempeño del Aprendiz Sena el Señor Hayver Alberto Contreras
Rondon - Técnico en operación de maquinaria pesada para excavación.  Teniendo en cuenta que se
han presentado una serie de inconformidades por temas comportamentales por parte del aprendiz
que afectan el buen desempeño de sus labores.

Agradezco su atención y quedamos atentos a su respuesta.

--
Atentamente ,

Leidy Janet Torres
Director Talento Humano CTZ

Soraya Esther Bautista Sanchez
Despacho Direccion - Tecnico G03
sbautistas@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500
Calle 16 No. 27-37

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información  y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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Roger Alexander Bermudez Carrillo
Regional Norte De Santander - Contratista
rabermudez@sena.edu.co
3012158535
Calle 2N Avenidas 4Y5 Pescadero

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del
SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue
enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al
remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o
copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la
Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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CPE No. 54-9-2026-007408 - ESTADO DE CUENTA APRENDICES

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Mié 13/05/2026 4:01 PM
Para RECURSOS.HUMANOS.TRICOM@GMAIL.COM <RECURSOS.HUMANOS.TRICOM@GMAIL.COM>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>; INFO.TRICOM1@GMAIL.COM <INFO.TRICOM1@GMAIL.COM>

2 archivos adjuntos (470 KB)
ESTADO DE CUENTA NO. 199811 DE FECHA 2026-05-12 (1).PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. 9-20.pdf; C.I.
(FRM)-9-2026-007408-(54)---TECNOLOGIA INFORMACION Y COMUNICACIONES S.A.S-.html;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-007408 2026-02-197395 5/13/2026 4:00:08 PM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

ESTADO DE CUENTA APRENDICES

 
541080

San José de Cúcuta

Señora
Maira Xiomara Torres Cañas
Representante Legal
Tecnologia Informacion y Comunicaciones S.A.S
NIT 900232917
CL 12 No. 4 49 Brr. San Luis
SAN JOSE DE CUCUTA
info.tricom1@gmail.com
recursos.humanos.tricom@gmail.com
Asunto: Estado de cuenta Aprendices

Cordial saludo Apreciada señora Maira Xiomara:

Teniendo en cuenta que el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA verifica el cumplimiento de la cuota regulada de
aprendices conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto 933 de 2003, compilado por el Decreto 1072 de
2015 Artículo 2.2.6.3.15 y el Decreto No. 0223 de 2026, nos permitimos remitirle el estado de cuenta de
verificación de cumplimiento del contrato de aprendizaje.

La empresa TECNOLOGIA INFORMACION Y COMUNICACIONES S.A.S. Identificada con NIT: 900232917, tiene cuota
regulada de (2) aprendices según Resolución No. 00109 debidamente ejecutoriada el 6-mar.-2024.

Revisado el Sistema de Gestión Virtual de Aprendices SGVA, en el cual se encuentran registrados los contratos de
aprendizaje, y el Sistema Nacional de Pagos donde se registra la monetización, la empresa presenta cumplimiento
de la cuota regulada de aprendices para el periodo comprendido del 1-oct.-2024 A 21-oct.-2025, como se refleja
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en el estado de cuenta No. 199811 del 12 de mayo de 2026.

Su aporte es base para el desarrollo social, económico y tecnológico del trabajador colombiano.

Cordialmente,
Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales
Anexo (Un) folio

Proyectó: Alba Lucía Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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Outlook

Solicitud revisar Estado de Cuenta Monetización Contrato de Aprendizaje No. 200003 de fecha
2026-05-12 NIT 900232917 Tecnología Información y Comunicaciones S.A.S

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Mar 12/05/2026 5:52 PM
Para info.tricom1@gmail.com <info.tricom1@gmail.com>; recursos.humanos.tricom@gmail.com

<recursos.humanos.tricom@gmail.com>

1 archivo adjunto (263 KB)
Estado de Cuenta Monetización No. 200003 de fecha 2026-05-12.pdf;

Señora
Maira Xiomara Torres Cañas
Representante Legal
Tecnologia Informacion y Comunicaciones S.A.S
NIT 900232917
CL 12 No. 4 49 Brr. San Luis
SAN JOSE DE CUCUTA
info.tricom1@gmail.com
recursos.humanos.tricom@gmail.com
 
Cordial saludo Apreciada señora Maira Xiomara:
 
De manera atenta me permito solicitarle revisar el Estado de Cuenta Monetización Contrato de Aprendizaje No.
200003 de fecha 2026-05-12, por la liquidación del período comprendido del 22-oct.-2025 A 30-abr.-2026, por
valor de $1.843.403,  en los siguientes pantallazos del aplicativo SGVA se relacionan los pagos por concepto de
monetización y el valor en días contratados, correspondiente al periodo del 22-oct.-2025 A 30-abr.-2026, con los
cuales la empresa está dando cumplimiento a la obligación de la cuota regulada de aprendizaje según la
Resolución No. 00109 debidamente ejecutoriada el 6-mar.-2024. 
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Es importante tener en cuenta La Ley 2466 de 2025, en su artículo 23, modificó el artículo 34 de la Ley 789 de
2002 y estableció que: "Las empresas obligadas a cumplir la cuota de aprendizaje tendrán que cancelar al SENA un
valor mensual correspondiente a uno punto cinco (1,5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) por
cada aprendiz que no contraten. En caso de monetización parcial, el valor será proporcional al número de
aprendices que dejen de vincular para cumplir la cuota mínima". 

Asimismo, el Decreto No. 0223 de 2026 Artículo 2.2.6.3.3.38. Pago de la monetización de la cuota de aprendizaje.
La cancelación del valor mensual por concepto de monetización de la cuota de aprendizaje deberá realizarse
dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes a través de los mecanismos de recaudo establecidos por el
Servicio Nacional de Aprendizaje, por lo tanto, el periodo de abril se paga en abril. Pero la empresa no ha
cancelado la monetización de abril de 2026.

Agradezco su atención y colaboración a la mayor brevedad posible, ya que, la demora en el cumplimiento de lo
aquí solicitado le generara intereses de mora diarios.

Cualquier inquietud al respecto o si va a realizar el pago de la obligación será atendida por la compañera Alba
Lucia Durán Echeverria, cargo: fiscalizadora, número de celular 3164346918, correo electrónico:
adurane@sena.edu.co .
 
En adjunto remitimos Estado de Cuenta Monetización Contrato de Aprendizaje No. 200003 de fecha 2026-05-12
 
Cordial saludo,
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Solicitud revisar Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 199998 de fecha
2026-05-12 NIT 60350621 Doris Amparo Pabón Chavarro

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Mar 12/05/2026 7:28 PM
Para CONTABILIDAD@FOTOMILENIO.COM.CO <contabilidad@fotomilenio.com.co>;

RECURSOSHUMANOS@FOTOMILENIO.COM.CO <recursoshumanos@fotomilenio.com.co>

1 archivo adjunto (263 KB)
Estado de Cuenta No. 199998 de fecha 2026-05-12.pdf;

Señora
Doris Amparo Pabón Chavarro
Representante Legal
NIT 60350621
Calle 16 # 11-10 Brr. Videlso
LOS PATIOS
contabilidad@fotomilenio.com.co
recursoshumanos@fotomilenio.com.co
 
Cordial saludo Apreciada señora Doris Amparo:
 
De manera atenta me permito solicitarle revisar el Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje
No.  199998 de fecha 2026-05-12, por el período comprendido del 1-mar.-2026 A 30-abr.-2026, por valor de
$10.643.605, en la siguiente tabla se relacionan los días de incumplimiento en contratación de aprendices, en que
mes y año hubo el presunto incumplimiento: 
 

RELACION DÍAS DE INCUMPLIMIENTO
MES DIAS AÑO

MARZO 50 2026
ABRIL 60 2026

TOTAL DIAS DE
INCUMPLIMIENTO C.A. 110  

 
Lo cual impone la necesidad de que se sirva  confrontar los contratos de aprendizaje realizados en estas vigencias
con el aplicativo S.G.V.A., ya que es la misma empresa quien registra los contratos, asimismo informar sí la
empresa no registro los contratos de aprendizaje o lo realizó con inconsistencias, ya sea por un error de digitación,
sí es estos caso debe aportar la siguiente documentación: ( copia de los contrato de aprendizaje, afiliaciones a la
seguridad social salud y ARL, planillas de pago de la seguridad social y comprobantes de pago del apoyo de
sostenimiento de los meses correspondientes a dichos contratos) para enviar los documentos antes descritos a los
tecnólogos de contrato de aprendizaje de la Regional Norte de Santander del SENA, para poder corregir en el
aplicativo S.G.V.A., asimismo recalcular el estado de cuenta y notificarlo a la empresa.
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Por el contrario, si esos días, sí son de incumplimiento y no tiene nada que objetar, ni aportar documentación que
pueda modificar este estado de cuenta, debe informar, sí está de acuerdo con el mismo, para rebajar los diez
puntos de la sanción; esto sucede cuando el Sena no ha proferido ninguna resolución de multa por concepto de
Contrato de Aprendizaje, la gradualidad de la multa es del 11%, pero cuando el empleador multado acepte
expresamente el estado de cuenta liquidado por incumplimiento antes que se profiera el decreto de pruebas, la
tasa base para liquidar la multa se disminuirá en 10 puntos porcentuales y solo queda con multa del 1%, lo
anterior según el artículo 7° Graduación de las multas y procedimiento Acuerdo 4 de 2014.
 
Es importante que tenga en cuenta lo normado en el Artículo 2.2.6.3.3.39 del Decreto No. 0223 de fecha 05-03-
2026 “Incumplimiento de la cuota de aprendizaje por falta de contratación o del pago de su monetización. Se
considera que hay incumplimiento del a cuota de aprendizaje, cuando el empleador obligado a contratar
aprendices no ha suscrito los respectivos contratos o no ha pagado la monetización dentro del término
establecido. Cuando el empleador incumpla con la contratación de aprendices conforme a la cuota mínima
regulada, este deberá dar cumplimiento a la obligación principal pagando el valor que corresponda a l número de
días durante los cuales no cumplió con la contratación de aprendices, correspondiente a la suma de uno punto seis
(1.6) salarios mínimos mensuales legales vigentes por cada aprendiz incumplido, liquidados mensualmente o por
fracción de mes, con la correspondiente indexación hasta la fecha de pago, junto con los correspondientes
intereses moratorios diarios, conforme a la tasa máxima prevista por la superintendencia financiera o quien haga
sus veces, los cuales deberán liquidarse hasta la fecha en que se realice el pago correspondiente adicionalmente,
el empleador deberá pagar la multa por incumplimiento de la obligación de contratar aprendices…”
 
Agradezco su atención y colaboración a la mayor brevedad posible, ya que, la demora en el cumplimiento de lo
aquí solicitado le generara intereses de mora diarios.
 
Cualquier inquietud al respecto o si va a realizar el pago de la obligación será atendida por la compañera Alba
Lucia Durán Echeverria, cargo: fiscalizadora, número de celular 3164346918, correo electrónico:
adurane@sena.edu.co .
 
En adjunto remitimos Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 199998 de fecha 2026-05-12
 
Cordial saludo,
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Outlook

Solicitud revisar Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 200000 de fecha
2026-05-13 NIT 800177741 Frigorífico La Frontera Ltda.

Desde Alba Lucia Duran Echeverria <adurane@sena.edu.co>
Fecha Mar 12/05/2026 9:00 PM
Para FRIGORIFICO LA FRONTERA LTDA 800.177.741-1 <frigofrontera_ltda@hotmail.com>; Sonia Palma

<soniapalmajaimes@gmail.com>

1 archivo adjunto (264 KB)
Estado de Cuenta No. 200000 de fecha 2026-05-12.pdf;

Señora
Luz Marina Criado Rojas
Gerente
Frigorífico La Frontera Ltda.
NIT 800177741
Cra. 7 Calle 25 y 26 Brr. Grancolombia
VILLA ROSARIO
frigofrontera_ltda@hotmail.com
soniapalmajaimes@gmail.com
 
Cordial saludo Apreciada señora Luz Marina: 
 
De manera atenta me permito solicitarle revisar el Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No.
200000 de fecha 2026-05-13, por el periodo comprendido del 1-jul.-2025 A 30-abr.-2026, por valor de
$20.743.213, en la siguiente tabla se relacionan los días de incumplimiento en contratación de aprendices, en que
mes y año hubo el presunto incumplimiento: 
 

RELACION DÍAS DE INCUMPLIMIENTO
MES DIAS AÑO

JULIO 30 2025
AGOSTO 5 2025

SEPTIEMBRE 26 2025
OCTUBRE 30 2025

NOVIEMBRE 30 2025
DICIEMBRE 30 2025

ENERO 30 2026
FEBRERO 30 2026
MARZO 30 2026
ABRIL 30 2026
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TOTAL DIAS DE
INCUMPLIMIENTO C.A. 271  

 
Lo cual impone la necesidad de que se sirva  confrontar los contratos de aprendizaje realizados en estas vigencias
con el aplicativo S.G.V.A., ya que es la misma empresa quien registra los contratos, asimismo informar sí la
empresa no registro los contratos de aprendizaje o lo realizó con inconsistencias, ya sea por un error de digitación,
sí es estos caso debe aportar la siguiente documentación: ( copia de los contrato de aprendizaje, afiliaciones a la
seguridad social salud y ARL, planillas de pago de la seguridad social y comprobantes de pago del apoyo de
sostenimiento de los meses correspondientes a dichos contratos) para enviar los documentos antes descritos a los
tecnólogos de contrato de aprendizaje de la Regional Norte de Santander del SENA, para poder corregir en el
aplicativo S.G.V.A., asimismo recalcular el estado de cuenta y notificarlo a la empresa.
 
Por el contrario, si esos días, sí son de incumplimiento y no tiene nada que objetar, ni aportar documentación que
pueda modificar este estado de cuenta, debe informar, sí está de acuerdo con el mismo, para rebajar los diez
puntos de la sanción;  esto sucede cuando el Sena no ha proferido cuatro(4) resoluciones de multa por concepto
de Contrato de Aprendizaje, la gradualidad de la multa es del 100%, pero cuando el empleador multado acepte
expresamente el estado de cuenta liquidado por incumplimiento antes que se profiera el decreto de pruebas, la
tasa base para liquidar la multa se disminuirá en 10 puntos porcentuales y solo queda con multa del 90%, lo
anterior según el artículo 7° Graduación de las multas y procedimiento Acuerdo 4 de 2014.
 
Es importante que tenga en cuenta lo normado en el Artículo 2.2.6.3.3.39 del Decreto No. 0223 de fecha 05-03-
2026 “Incumplimiento de la cuota de aprendizaje por falta de contratación o del pago de su monetización. Se
considera que hay incumplimiento del a cuota de aprendizaje, cuando el empleador obligado a contratar
aprendices no ha suscrito los respectivos contratos o no ha pagado la monetización dentro del término
establecido. Cuando el empleador incumpla con la contratación de aprendices conforme a la cuota mínima
regulada, este deberá dar cumplimiento a la obligación principal pagando el valor que corresponda a l número de
días durante los cuales no cumplió con la contratación de aprendices, correspondiente a la suma de uno punto seis
(1.6) salarios mínimos mensuales legales vigentes por cada aprendiz incumplido, liquidados mensualmente o por
fracción de mes, con la correspondiente indexación hasta la fecha de pago, junto con los correspondientes
intereses moratorios diarios, conforme a la tasa máxima prevista por la superintendencia financiera o quien haga
sus veces, los cuales deberán liquidarse hasta la fecha en que se realice el pago correspondiente adicionalmente,
el empleador deberá pagar la multa por incumplimiento de la obligación de contratar aprendices…”
 
Agradezco su atención y colaboración a la mayor brevedad posible, ya que, la demora en el cumplimiento de lo
aquí solicitado le generara intereses de mora diarios.
 
Cualquier inquietud al respecto o si va a realizar el pago de la obligación será atendida por la compañera Alba
Lucia Durán Echeverria, cargo: fiscalizadora, al teléfono 5829990 IP 72661, número de celular 3164346918, correo
electrónico: adurane@sena.edu.co.
 
En adjunto remitimos Estado de Cuenta Incumplimiento Contrato de Aprendizaje No. 200000 de fecha 2026-05-13
 
Cordial saludo,
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Outlook

CPE No. 54-9-2026-007560 - ENVÍO LIQUIDACIÓN CONTRIBUCIÓN FIC NO. 5748088 DE FECHA 14-
05-2026

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Vie 15/05/2026 12:17 PM
Para ALPAGA72@HOTMAIL.COM <ALPAGA72@HOTMAIL.COM>
CC Sergio Alonso Jácome Jácome <sajacome@sena.edu.co>; Alba Lucia Duran Echeverria

<adurane@sena.edu.co>; CONSTRUCOLINGSAS@GMAIL.COM <CONSTRUCOLINGSAS@GMAIL.COM>;
IVMCONSTRUCTORESSAS@GMAIL.COM <IVMCONSTRUCTORESSAS@GMAIL.COM>

3 archivos adjuntos (831 KB)
C.I.(FRM)-9-2026-007560-(54)---CONSORCIO SARDINATA 2023-ENV�O LIQUIDACI�N CON.html; 3. LIQUIDACION
CONTRIBUCIO�N FIC NO. 5748088 DE FECHA 14-05-2026.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Intern.pdf; 2. FORMATO INFORME
VISITA SIREC DE FECHA 14-05-2026.PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. 9-20.pdf;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
54-9-2026-007560 2026-02-202638 5/15/2026 11:36:15 AM

 
Asunto Descripción del asunto
CONTRATO DE
APRENDIZAJE

ENVÍO LIQUIDACIÓN CONTRIBUCIÓN FIC NO. 5748088 DE
FECHA 14-05-2026

 
541080

San José de Cúcuta

Señor
Alvaro Pacheco Gaona
Consorcio Sardinata 2023
Representante Legal
NIT 901729356
CLL 11 No. 15-10 Ofc 402 Brr. El Centro
OCAÑA – NORTE DE SANTANDER
alpaga72@hotmail.com
construcolingsas@gmail.com
ivmconstructoressas@gmail.com
alpaga72@yahoo.com.mx
Asunto: Envío Liquidación Contribución FIC No. 5748088 de fecha 14-05-2026
Cordial saludo Respetado señor Pacheco:

Dando alcance a la comunicación allegada a usted por parte del SENA con radicado No. 54-9-2026-003401 de
fecha 06/03/2026, con asunto: Gestión Fiscalización Integral en donde se remitió el primer requerimiento y se
programó visita de seguimiento, atentamente nos permitimos enviarle copia de la Liquidación Contribución FIC
No. 5748088 de fecha 14-05-2026, cuyo monto asciende a la suma de ocho millones trescientos dieciséis mil
doscientos ocho pesos M/cte. ($8.316.208) de la cual su empresa ya tiene conocimiento.
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Es importante que tenga en cuenta que en el término de veinte (20) días hábiles a partir de la fecha de la
liquidación, debe realizar el pago correspondiente de lo contrario el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA,
determinará el monto y concepto de la obligación e iniciará el procedimiento de cobro persuasivo mediante
resolución, en este caso por su obligación incumplimiento Contrato de Aprendizaje.

Para efectuar el pago a través de internet > ingrese a la página www.sena.edu.co > de CLIC en Atención y Servicio
a la Ciudadanía > pagos en línea > una vez ingrese al link enunciado anteriormente, si usted no se encuentra
registrado, de clic en el icono registrarse y continúe las instrucciones, ingresar usuario y clave > recaudo cartera: si
el aportante, tiene una cartera activa con la entidad, una vez que ingrese se activará un link y/o casilla que señala
cartera en la parte derecha superior del sistema, usted deberá dar clic sobre el icono e inmediatamente lo
redireccionará al sistema SIREC, que traerá toda la información de su cartera actualizada con la entidad >
enseguida seleccione la liquidación de fiscalización No. 0000005748088 a pagar, seguido hacer CLIC en confirmar
pago, una vez de CLIC en realizar pago la información lo redirigirá enseguida donde podrá visualizar y elegir el
medio de pago a seleccionar por PSE - pago en efectivo.

Recuerde cualquier duda al respecto con gusto será atendida en el correo adurane@sena.edu.co y/o puede
comunicarse con la línea telefónica Celular 3164346918.

Se le recuerda que con el pago oportuno de sus obligaciones aporta a la productividad, competitividad y
responsabilidad social de Colombia.

Su aporte es base para el desarrollo social, económico y tecnológico del trabajador colombiano.

Cordialmente,

Sergio Alonso Jácome Jácome
Coordinador Grupo de Relaciones
Corporativas e Internacionales

Anexo: (Un) folio

Proyectó: Alba Lucia Durán Echeverría
Fiscalizador - Grupo de Relaciones Corporativas e Internacionales
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente
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